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PRESIDENCIA DE LA
REPUBLICA DE NICARAGUA

Decreto No. 87-2002

El Presidente de la República de Nicaragua

En uso de las facultades que le confiere la Constitución
Política,

HA DICTADO

El siguiente

DECRETO
REFORMAS Y ADICIONES AL DECRETO NO. 64-2002

Arto. 1 Se reforman los artos. 6 y 8 del Decreto No. 64-2002,
publicado en La Gaceta, Diario Oficial, No. 155 del 19 de
Agosto de 2002, el que se leerá así:

"Arto. 6 Secretarías. Créanse las siguientes Secretarías
de la Presidencia:

 1. Presidencia;
2. Coordinación y Estrategia;
3. Comunicación Social;
4. Personal;
5. Juventud;
6. Asuntos de Integración;
7. Asuntos Políticos".

"Arto. 8 Secretaría de la Presidencia.  La Secretaría de
la Presidencia tiene a su cargo las funciones siguientes:

1. Dirigir y coordinar los mecanismos de comunicación
permanente entre el Presidente de la República y:

1.1 Ministros, Presidentes o Directores de Entes
Descentralizados o Presidentes de Empresas Estatales bajo la
rectoría sectorial de la Presidencia de la República, de
conformidad con el Arto. 14 inciso I) de la Ley.
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1.2 Los otros Poderes del Estado y los Entes
Autónomos, de conformidad con el Arto. 6 de la Ley.
2. Asistir al Presidente en los actos de Gobierno y en todo
lo relativo al despacho oficial.
3. Participar en la formulación, elaboración y modificación
de las propuestas de normas legales, reglamentarias y
administrativas vinculadas al ámbito de competencia del
Poder Ejecutivo, y tramitar su aprobación.
4. Formular las políticas y normas de control previo y de
ética pública.
5. Formular las políticas y normas globales y comunes de
la Administración Pública.
6. Llevar el Libro de Actas de Acuerdos de la Presidencia
y librar las Certificaciones que correspondan.
7. Coordinar acciones del Gobierno que le encomiende el
Presidente de la República.
8. Dirigir, coordinar y supervisar todos los asuntos
administrativos y financieros de la Presidencia de la
República.
9. Firmar y librar certificaciones de Acuerdos Ejecutivos y
Tomas de Posesión de los funcionarios nombrados.
10. Elaborar, con la colaboración del Secretario de
Coordinación y Estrategia, la Agenda del Presidente de la
República".

Arto. 2 Se adiciona un nuevo artículo al Decreto No. 64-
2002, por lo que la numeración del mismo se debe variar a
partir del Arto. 13 del referido Decreto, el que se leerá de la
siguiente manera:

"Arto. 13 Secretaría de Asuntos Políticos. La
Secretaría de Asuntos Políticos tiene las siguientes
funciones:

1. Participar en la formulación, elaboración y modificación
de la estrategia política de la Presidencia de la República.
2. Coordinar los mecanismos de comunicación permanente
entre el Presidente de la República y:

2.1. Las Secretarías Departamentales de Gobierno.
2.2. Los Gobiernos de las Regiones Autónomas de

conformidad con los artos. 6 y 11 de la Ley.
2.3. Los Gobiernos Municipales y el Instituto

Nicaragüense de Fomento Municipal de conformidad con
el arto. 6 de la Ley.
3. Coordinar las acciones de Gobierno que le encomiende
el Presidente de la República".

Arto. 3 Las reformas y adiciones contenidas en el presente
Decreto se incorporan íntegramente al texto del Decreto
No. 64-2002.

Arto. 4 El presente Decreto entrará en vigencia a partir de
esta fecha. Publíquese en La Gaceta, Diario Oficial.

Dado en la ciudad de Managua, Casa Presidencial, el diez
de Septiembre del año dos mil dos. Enrique Bolaños Geyer.
Presidente de la República de Nicaragua.

Acuerdo Presidencial  No. 451-2002

El Presidente de la República de Nicaragua,

En uso de las facultades que le confiere la Constitución
Política,

ACUERDA

Arto. 1 Autorizar al Procurador General de la República para
que comparezca ante la Notaría del Estado, a suscribir
Escritura Pública de Aceptación de Donación de un bien
inmueble a favor del Estado de la República de Nicaragua;
ubicado en la Comarca de San José del Pastoral del Municipio
de El Viejo, Departamento de Chinandega, donación efectuada
por el SEÑOR PANTALEÓN PALMA RODRIGUEZ, en su
carácter personal, mediante Escritura Pública Número
veintitrés (N° 23), de "DESMEMBRACIÓN, DONACIÓN
PARCIAL, UNILATERAL E IRREVOCABLE AL ESTADO DE
LA REPUBLICA DE NICARAGUA", suscrita a las nueve de
la mañana del día dos de Mayo del año dos mil dos, ante los
oficios notariales de RAFAEL ZENON RODRÍGUEZ CUADRA.
El bien inmueble matriz está inscrito bajo el No. 35,506, Tomo
187, Folio 242, Asiento 1°, Columna de Inscripciones, Sección
de Derechos Reales, Libro de Propiedades del Registro Público
de la Propiedad Inmueble y Mercantil del Departamento de
Chinandega, con una extensión de veinte manzanas (20 mzs),
con los siguientes linderos: NORTE: José Meza, SUR: Resto
de la Propiedad el Pastoral, ESTE: Finca el Tespical, OESTE:
Juan Díaz. El bien inmueble donado, fue desmembrado de la
propiedad antes descrita; la propiedad donada tiene un área
de seis mil novecientos treinta y uno metros cuadrados con
ochenta y cinco centésimas de metro cuadrado (6,931.85
mts2), que equivalen a nueve mil ochocientas treinta y dos
varas cuadradas con veinticuatro centésimas de vara cuadrada
(9.832.24 vrs2); con las siguientes Líneas, Rumbos y
Distancias: Línea 1-2 RUMBOS S 12º 55´ W Distancia 62.20
mts., Línea 2-3 RUMBOS S 88º 40´ E Distancia 118.00 mts.,
Línea 3-4 RUMBOS N 13º 00´ E Distancia 57.60 mts., Línea 4-
1 RUMBOS N 86º 30´ W Distancia 117.26 mts.; comprendida
dentro de los siguientes linderos: NORTE: Hermanos Vargas,
SUR: Resto del Señor Pantaleón Palma, ESTE: Resto del Señor
Pantaleón Palma, OESTE: Camino por en medio y hermanos
Días; identificada con el número catastral 2754-2-14-000
(07401). La Donación está valorada por la suma de TRES MIL
CORDOBAS (C$3,000.00).

Arto. 2 Autorizar al Procurador General de la República a
suscribir Escritura Pública de Asignación en Administración
a favor del Ministerio de Educación, Cultura y Deportes
(MECD).

Arto. 3 El bien inmueble debe Asignarse en Administración
al Ministerio de Educación, Cultura y Deportes (MECD),
específicamente al Centro Escolar "TEODORO A.S. KINT No.
2", del Municipio de El Viejo, Departamento de Chinandega,
lo que le permitirá cumplir con lo dispuesto en los artículos 58
y 65 Cn.
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Arto. 4 El Procurador General de la República deberá tener
a la vista los respectivos documentos justificativos y
requeridos para la Aceptación de la Donación y la
Asignación en Administración, a que se refieren los
artículos 1 y 2 del presente Acuerdo.

Arto. 5 Sirvan la Certificación de este Acuerdo y el de la
toma de posesión del Señor Procurador General de la
República, como suficientes documentos habilitantes para
acreditar su representación.

Arto.6El presente Acuerdo surte sus efectos a partir de
esta fecha.  Publíquese en La Gaceta, Diario Oficial.

Dado en la ciudad de Managua, Casa Presidencial, el día
once de Septiembre del  año dos mil dos. Enrique Bolaños
Geyer. Presidente de la República de Nicaragua.

---------------------

Acuerdo Presidencial No. 452-2002

El Presidente de la República de Nicaragua,

En uso de las facultades que le confiere la Constitución
Política,

ACUERDA

Arto.1 Autorizar al Procurador General de la República
para que comparezca ante la Notaría del Estado, a suscribir
Escritura Pública de Aceptación de Donación de un bien
inmueble a favor del Estado de la República de Nicaragua;
ubicado en la Comarca Gaspar García Laviana del Municipio
de EL Viejo, Departamento de Chinandega, donación
efectuada por el SEÑOR ALFREDO URROZ SILVA, en
nombre  y  represen tac ión  de  la  COOPERATIVA
AGROPECUARIA DE PRODUCCIÓN GASPAR GARCIA
LAVIANA R.L., mediante Escritura Pública Número quince
(N° 15), de "DESMEMBRACIÓN, DONACIÓN PARCIAL,
UNILATERAL E IRREVOCABLE AL ESTADO DE LA
REPUBLICA DE NICARAGUA", suscrita a las nueve y
treinta minutos de la mañana del día seis de Marzo del año
dos mil dos, ante los oficios notariales de RAFAEL ZENON
RODRÍGUEZ CUADRA. El bien inmueble matriz está inscrito
el No. 37,084, Tomo 209, Folios 67 al 69, Asiento 1°,
Columna de Inscripciones, Sección de Derechos Reales,
Libro de Propiedades del Registro Público de la Propiedad
Inmueble y Mercantil del Departamento de Chinandega,
con un área de cuatrocientas quince manzanas (415 mzs),
con los siguientes linderos: NORTE: Cosigüina, SUR:
Manglares, los Genízaros, ESTE: Terreno de Puerto Arturo,
OESTE: Resto de Genízaros. El bien inmueble donado, fue
desmembrado de la propiedad antes descrita; la propiedad
donada tiene un área de dos mil ochocientos noventa y dos
metros cuadrados con veintisiete centésimas de metro
cuadrado (2,892.27 mts2), equivalentes a cuatro mil ciento

dos varas cuadradas con cuarenta y cuatro centésimas de
vara cuadrada (4,102.44 vrs2); con las siguientes Líneas,
Rumbos y Distancias: Punto 1-2 RUMBOS N 31º 00´ W
Distancia 81.80 mts., Punto 2-3 RUMBOS S 35º 15´ W Distancia
68.75 mts., Punto 3-4 RUMBOS S 64º 15´ E Distancia 41.10
mts., Punto 4-1 RUMBOS N 85º 00´ E Distancia 45.00 mts.;
comprendida dentro de los siguientes linderos: NORTE-ESTE:
Carretera y ALBERTO GUERRERO N., SUR- ESTE: LORENA
MORALES, NOR-OESTE: Resto Esteban Morales, SUR-
OESTE: María de los Santos Reyes; identificada con el número
catastral 2654-1-12-000 (00500). Dicha Donación Irrevocable
está valorada por la suma de TRES MIL CORDOBAS NETOS
(C$ 3,000.00).

Arto.2 Autorizar al Procurador General de la República a
suscribir Escritura Pública de Asignación en Administración
a favor del Ministerio de Educación, Cultura y Deportes
(MECD).

Arto.3El bien inmueble debe Asignarse en Administración al
Ministerio de Educación, Cultura y Deportes (MECD),
específicamente al Centro Escolar "JOSE DOLORES
ESTRADA", del Municipio de El Viejo, Departamento de
Chinandega, lo que le permitirá cumplir con lo dispuesto en
los artículos 58 y 65 Cn.

Arto.4 El Procurador General de la República deberá tener a
la vista los respectivos documentos justificativos y requeridos
para la Aceptación de la Donación y la Asignación en
Administración, a que se refieren los artículos 1 y 2 del
presente Acuerdo.

Arto.5 Sirvan la Certificación de este Acuerdo y el de la toma
de posesión del Señor Procurador General de la República,
como suficientes documentos habilitantes para acreditar su
representación.

Arto.6 El presente Acuerdo surte sus efectos a partir de esta
fecha.  Publíquese en La Gaceta, Diario Oficial.

Dado en la ciudad de Managua, Casa Presidencial, el día once
de Septiembre del  año dos mil dos. Enrique Bolaños Geyer.
Presidente de la República de Nicaragua.

----------------

Acuerdo Presidencial No. 454-2002

El Presidente de la República de Nicaragua

En uso de las facultades que le confiere la Constitución
Política

ACUERDA

Arto. 1 Nombrar al Embajador de Nicaragua en Roma,
Licenciado José Cuadra Chamorro, Gobernador Propietario
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ante el Consejo de Gobernadores del Fondo Internacional
de Desarrollo Agrícola (FIDA) en sustitución del Doctor
Alejandro Mejía Ferreti.

Arto. 2 La certificación de este Acuerdo servirá al nombrado
Embajador Licenciado José Cuadra Chamorro de suficiente
credencial para acreditar su representación.

Arto. 3 El presente Acuerdo surte sus efectos a partir de
esta fecha.  Publíquese en La Gaceta, Diario Oficial.

Dado en la ciudad de Managua, Casa Presidencial, el once
de Septiembre del año dos mil dos. Enrique Bolaños Geyer.
Presidente de la República de Nicaragua.

-------------------

Acuerdo Presidencial No. 455-2002

El Presidente de la República de Nicaragua

En uso de las facultades que le confiere la Constitución
Política

ACUERDA

Arto. 1 Nombrar al Embajador de Nicaragua en Roma,
Licenciado José Cuadra Chamorro, Representante
Permanente de Nicaragua ante la Organización de las
Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación
(FAO) en sustitución del Doctor Alejandro Mejía Ferreti.

Arto. 2 La certificación de este Acuerdo servirá al nombrado
Embajador Licenciado José Cuadra Chamorro de suficiente
credencial para acreditar su representación.

Arto. 3 El presente Acuerdo surte sus efectos a partir de
esta fecha.  Publíquese en La Gaceta, Diario Oficial.

Dado en la ciudad de Managua, Casa Presidencial, el once
de Septiembre del año dos mil dos. Enrique Bolaños Geyer.
Presidente de la República de Nicaragua.

-------------------

Acuerdo Presidencial No. 456-2002

El Presidente de la República de Nicaragua

En uso de las facultades que le confiere la Constitución
Política

ACUERDA

Arto. 1 Nombrar al Doctor LUIS AUGUSTO FRAPPOLA
ALVAREZ, Cónsul Honorario de la República de Nicaragua
en la República Oriental del Uruguay.

Arto. 2 El presente Acuerdo surte sus efectos a partir del diez
de Septiembre del año dos mil dos. Publíquese en La Gaceta,
Diario Oficial.

Dado en la ciudad de Managua, Casa Presidencial, el doce de
Septiembre del año dos mil dos. Enrique Bolaños Geyer.
Presidente de la República de Nicaragua.

-----------------

Acuerdo Presidencial No. 457-2002

El Presidente de la República de Nicaragua

En uso de las facultades que le confiere la Constitución
Política,

ACUERDA

Arto. 1 Cancelar el nombramiento de la Señora Haydée Acosta
Chacón, Directora General de la Dirección General de
Desarrollo Administrativo y Control Previo de las Entidades
del Poder Ejecutivo.

Arto. 2 El presente Acuerdo surte sus efectos a partir de esta
fecha.  Publíquese en La Gaceta, Diario Oficial.

Dado en la ciudad de Managua, Casa Presidencial, el doce de
Septiembre del año dos mil dos. Enrique Bolaños Geyer.
Presidente de la República de Nicaragua.

-------------------

Acuerdo Presidencial No. 458-2002

El Presidente de la República de Nicaragua

En uso de las facultades que le confiere la Constitución
Política,

ACUERDA

Arto. 1 Nombrar a la Señora Haydée Acosta Chacón, Directora
Ejecutiva de la Oficina de Etica Pública.

Arto. 2 El presente Acuerdo surte sus efectos a partir de esta
fecha.  Publíquese en La Gaceta, Diario Oficial.

Dado en la ciudad de Managua, Casa Presidencial, el doce de
Septiembre del año dos mil dos. Enrique Bolaños Geyer.
Presidente de la República de Nicaragua.
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Acuerdo Presidencial No. 459-2002

El Presidente de la República de Nicaragua

En uso de las facultades que le confiere la Constitución
Política

ACUERDA

Arto. 1 Autorizar al Lic. Eduardo Montealegre Rivas,
Ministro de Hacienda y Crédito Publico,  para que en
nombre y representación del Gobierno de la República de
Nicaragua,  suscriba con la Financiera Nicaragüense de
Inversiones, S.A. (FNI) Adendum al Convenio de Préstamo
suscrito el 09 de Marzo de 1999 entre el Ministerio de
Hacienda y Crédi to  Públ ico (MHCP),  Financiera
Nicaragüense de Inversiones (FNI) y el Banco Central de
Nicaragua (B.C.N), para el Programa de la Pequeña
Producción Rural en los Municipios Afectados por el
Huracán Mitch, con el objetivo de reestructurar el plazo de
pago de las obligaciones pendientes de cancelar a cuenta
del programa, y que los recursos sean utilizados por  FNI,
S.A. y por el Fondo de Crédito Rural (FCR) para refinanciar
a intermediarios financieros, con cartera de crédito de
pequeños productores de café, con área cultivada menor
de cinco (5) manzanas.

Arto. 2 Tanto el saldo de las obligaciones de FNI con el
MHCP, que al 31 de Mayo del 2002, ascienden a la cantidad
de sesenta y dos millones ciento setenta y cinco mil
cincuenta y dos córdobas con 04/100 (C$62,175,052.04),
como los recursos que se otorgaron en administración para
ser entregados al Fondo de Crédito Rural  por un monto de
treinta millones novecientos dieciséis mil diez  córdobas
(C$30,916,010.00), que sumados resulta un total de noventa
y tres millones noventa y un mil sesenta y dos córdobas
con 04/100 (C$93,091,062.04), equivalentes a seis millones
quinientos sesenta y cinco mil seiscientos cuarenta y
nueve dólares estadounidenses con 54/100 (6,565,649.54),
serán considerados en su totalidad como "Recursos en
Administración". La tasa de cambio utilizada para la
conversión de córdoba a dólar fue de C$14.1785 por dólar
y corresponde al 31 de Mayo del 2002.

Arto. 3 Del monto de los C$62,175,052.04 del FNI mencionado
en el artículo anterior, se trasladará la cantidad de
C$29,668,352.04 al Fondo de Crédito Rural, incrementando
el saldo de éste a un monto de C$60,584,362.04 quedando
el saldo del FNI en C$32,506,700.00.

Las nuevas condiciones para el reintegro de estos Recursos
en Administración, serán a un plazo de 20 años a partir de
la fecha de firma del Adendum, sin años de gracia, la
modalidad de pago del principal será en córdobas con
mantenimiento de valor en cuotas anuales en Junio de cada
año, con montos establecidos en cada Custodia de Valores.

Arto. 4 El presente Acuerdo entrará en vigencia a partir de su
publicación en La Gaceta, Diario Oficial.

Dado en la ciudad de Managua, Casa Presidencial, a los doce
días del mes de Septiembre del año dos mil dos. Enrique
Bolaños Geyer. Presidente de la República de Nicaragua.

MINISTERIO DE GOBERNACION

ESTATUTOS ASOCIACION MOVIMIENTO
GNOSTICO CRISTIANO UNIVERSAL DE NICARAGUA

Reg. No. 8202  -  M. 0457399  -  Valor C$ 1,360.00

CERTIFICADO PARA PUBLICAR
REFORMA DE ESTATUTOS

La suscrita Directora del Departamento de Registro y Control
de Asociaciones del Ministerio de Gobernación de la República
de Nicaragua. CERTIFICA: Que la entidad denominada
"ASOCIACIÓN MOVIMIENTO GNOSTICO CRISTIANO
UNIVERSAL DE NICARAGUA", fue inscrita bajo el número
perpetuo (167) del folio número ciento ochenta y cinco al folio
número doscientos tres (185-203), Tomo VI, Libro Primero
(1º), ha solicitud ante el Departamento de Registro y Control
de Asociaciones del Ministerio de Gobernación, la inscripción
de la Primer Reforma Total a sus Estatutos, los que han sido
inscritos en el Tomo II, Libro Séptimo (7º), bajo los folios
número novecientos cincuenta y uno al folio número
novecientos sesenta y siete (951-967), a los veintisiete días
del mes de Agosto del año dos mil dos. Este documento es
exclusivo para publicar la Primera Reforma Total de los
Estatutos de la Entidad denominada: "ASOCIACIÓN
MOVIMIENTO GNOSTICO CRISTIANO UNIVERSAL DE
NICARAGUA", en el Diario Oficial, La Gaceta los que fueron
autorizados y firmados por el Ministerio de Gobernación
Ingeniero ARTURO HARDING LACAYO, con fecha
veintisiete de Junio del año dos mil dos.  Dada en la ciudad de
Managua, a los veintisiete días del mes de Agosto del año dos
mil dos.- LIC. BRENDA MAYORGA S. DE BRENES, Directora
del Departamento de Registro y Control de Asociaciones.

REFORMA DE ESTATUTOS Nº. "1"

Solicitud presentada por el señor Daniel Zamorio Escorcia, en
su carácter de Presidente de la ASOCIACIÓN MOVIMIENTO
GNOSTICO CRISTIANO UNIVERSAL DE NICARAGUA, el
dia ocho de Mayo del año dos mil dos, en donde solicita la
inscripción de la Primera Reforma Total a los Estatutos de la
ent idad denominada:  ASOCIACIÓN MOVIMIENTO
GNOSTICO CRISTIANO UNIVERSAL DE NICARAGUA, que
fue inscrita bajo el número perpetuo (167) del folio número
ciento ochenta y cinco al folio número doscientos tres (185-
203), Tomo VI, Libro Primero (1º), que llevó este Registro, el
día trece de Noviembre de mil novecientos noventa y dos.
Dando cumplimiento a dicha solicitud, el Departamento de
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Registro y Control de Asociaciones: RESUELVE UNICO:
Autorícese e inscríbase el día veintisiete de Agosto del año
dos mil dos, la Primera Reforma Total de los Estatutos de
la Entidad denominada: "ASOCIACIÓN MOVIMIENTO
GNOSTICO CRISTIANO UNIVERSAL DE NICARAGUA".
Este documento es exclusivo para publicar la Primera
Reforma Total de los Estatutos de la Entidad denominada:
"ASOCIACIÓN MOVIMIENTO GNOSTICO CRISTIANO
UNIVERSAL DE NICARAGUA", en el Diario Oficial, La
Gaceta los que fueron autorizados y firmados por el Ministro
de Gobernación Ingeniero ARTURO HARDING LACAYO,
con fecha veintisiete de Junio del año dos mil dos.- Dada
en la ciudad de Managua, a los veintisiete días del mes de
Agosto del año dos mil dos.- LIC. BRENDA MAYORGA S.
DE BRENES, Directora del Departamento de Registro y
Control de Asociaciones.

EL MINISTERIO DE GOBERNACION. En uso de las
atribuciones conferidas en la Ley Nº. 290 denominada "LEY
DE ORGANIZACIÓN,  COMPETENCIA Y
PROCEDIMIENTO DEL  PODER EJECUTIVO" publicada
en La Gaceta, Diario Oficial No. 102 de fecha 03 de Junio de
1998 y fundamentado  en el artículo 29 de la Ley No. 147
"LEY GENERAL SOBRE PERSONAS JURÍDICAS SIN FINES
DE LUCRO", publicada en La Gaceta, Diario Oficial, No. 102
de fecha 29 de Mayo de 1992. POR CUANTO.- I. A la
entidad denominada "ASOCIACIÓN MOVIMIENTO
GNOSTICO CRISTIANO UNIVERSAL DE NICARAGUA",
le fue otorgada Personalidad Jurídica según decreto No.
459 de la Asamblea Nacional de la Republica de Nicaragua,
publicada en La Gaceta , Diario Oficial No. 247 con fecha del
treinta y uno de Diciembre del año  mil novecientos noventa
y uno, y le fueron aprobados sus Estatutos por el Sr.
Alfredo Mendieta Artola, Ministro en funciones, del
Ministerio de Gobernación, publicada en La Gaceta, Diario
Oficial No. 103 con fecha del dos de Junio del año mil
novecientos noventa y tres. La entidad fue inscrita en el
Ministerio de Gobernación, bajo el número Perpetuo Ciento
Sesenta y Siete (167), del folio número ciento ochenta y
cinco al folio número doscientos tres (185-203), Tomo VI,
Libro Primero (1º), el día trece de Noviembre de mil
novecientos noventa y dos. II. En Asamblea General
Ordinaria, reunidos en al ciudad de Managua; en las oficinas
del Movimiento Gnóstico Cristiano Universal, a las 09:00
de la mañana del día veintitrés de Febrero del año dos mil
dos. POR TANTO.- De conformidad con lo relacionado,
Artículo 18, inciso e) de la Ley No. 290 "LEY DE
ORGANIZACIÓN, COMPETENCIA Y PROCEDIMIENTO
DEL PODER EJECUTIVO" artículo 13, inciso a) de la Ley
No. 147 "LEY GENERAL SOBRE PERSONAS JURÍDICAS
SIN FINES DE LUCRO". ACUERDA UNICO: Apruébese la
Primera Reforma total a los Estatutos de la Entidad
denominada "ASOCIACIÓN MOVIMIENTO GNOSTICO
CRISTIANO UNIVERSAL DE NICARAGUA", que íntegra
y literalmente dicen así: REFORMA TOTAL A LOS
ESTATUTOS DE LA "ASOCIACIÓN MOVIMIENTO
GNOSTICO CRISTIANO UNIVERSAL DE
NICARAGUA"CERTIFICACION: El suscrito Notario, de

la República de Nicaragua, legalmente autorizado por la
Excelentísima Corte  Suprema de Justicia, para cartular durante
un quinquenio que vence el día once de Enero del año dos mil
dos.- CERTIFICA: ACTA NUMERO OCHO (8), que corre del
Folio número veintisiete (27), al treintisiete (37), del libro de
Actas de la Asociación: Movimiento Gnóstico Cristiano
Universal de Nicaragua, y que íntegra y literalmente dice:
ACTA NUMERO OCHO (08), ASAMBLEA GENERAL
ORDINARIA. Reunidos en la ciudad de Managua, en las
oficinas del Movimiento Gnóstico Cristiano Universal,
ubicada de la esquina noroeste de la casa Ricardo Morales
Avilés, 75 varas al lago, a las 9:00 de la mañana del día 23 de
Febrero del año dos mil dos, reunidos todos los asociados
con voz y voto ante la Asamblea General de la Asociación
Movimiento Gnóstico Cristiano Universal de Nicaragua,  de
acuerdo a convocatoria realizada por escrito por el Señor
Daniel Zamorio Escorcia (Presidente) y por el señor  William
Salasblanca (Secretario), estando presentes: Daniel Zamorio,
Mercedes Velázquez, Ernestina de Ponce, Rogelio Paiz M.,
Juan Ramón Pérez, Miguel Angel Valdivia, Norma González,
Guillermo López, Laura Matus, Concepción Somarriba, Marcos
Salazar, Adolfo Aguilar, William Salasblanca, Alejandro Paz
Cubas, José Pérez, se pide al secretario verificar el quórum de
acuerdo a la membresía oficial de la Asociación que consta de
20 (veinte) asociados legítimamente acreditados. Una vez
comprobado el quórum de 75% de los asociados, se procedió
a celebrar la sesión de Asamblea General Extra Ordinaria de la
Asociación. Como puntos de agenda a tratar se acordó: 1)
Anulación del Acta # 6 por errores de orden Administrativo,
con respecto a contradicciones entre la Escritura de
Constitución y la Reforma a los Estatutos. 2) Reformas Total
a Estatutos.   Se procedió a debatir el primer punto de Agenda
y se acordó anular el Acta # 6 por contradicciones entre el
Acta de Constitución y las Reformas y apegarnos a lo dejado
por el Coordinador General en las Reformas a Estatutos. A
continuación se procedió al segundo punto de Agenda:
Reforma Total a Estatutos. Se pasó a redactar y copiar en la
presente Acta los ESTATUTOS, una vez aprobados que
regirán la existencia de la Asociación, leyéndose de la siguiente
manera : REFORMA TOTAL A LOS ESTATUTOS DE LA
ASOCIACION, MOVIMIENTO GNOSTICO CRISTIANO
UNIVERSAL DE NICARAGUA.- CAPITULO I: NOMBRE,
DENOMINACION, CREACION, DURACION Y RADIO DE
ACCION.  Artículo l.  El   Movimiento Gnóstico Cristiano
Universal de Nicaragua  fue fundado el año de 1980, en la
ciudad de Managua, Departamento de Managua, se le otorgó
Personería Jurídica No. 167, Decreto de A.N. No. 459. Artículo
2.   El  Movimiento Gnóstico Cristiano Universal de Nicaragua,
continúa siendo  una  Asociación  de  Personas  de  nacionalidad
nicaragüense,  y  tiene  el carácter  de  Persona  Jurídica.   Y
para tal y todos los efectos de los presentes estatutos del
Movimiento Gnóstico será una Denominación Religiosa que
se l lamará MOVIMIENTO GNOSTICO CRISTIANO
UNlVERSAL DE NICARAGUA. El Movimiento Gnóstico es
una Escuela de Regeneración, Artículo  3.-  El  Movimiento
Gnóstico Cristiano Universal de Nicaragua, como escuela de
regeneración, continúa siendo una Entidad sin ánimo de
lucro.  Artículo  4.-   El  Movimiento  Gnóstico Cristiano
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Universal de Nicaragua, como escuela de regeneración,
tendrá su domicilio principal en la ciudad de Managua,  y
su  radio  de  acción  o  actividad  abarca  todo  el  territorio
nicaragüense,  y  podrá  establecer grupos en el exterior.   La
Sede Administrativa Nacional del  Movimiento Gnóstico
Cristiano Universal de Nicaragua, se establece en  la ciudad
de Managua, República de Nicaragua, para efectos
Nacionales e Internacionales. Autorizase a la Junta
Coordinadora Nacional del Movimiento Gnóstico Cristiano
Universal  de Nicaragua  para  que,  cuando  circunstancias
especiales  así  lo aconsejen, disponga que la Sede
Administrativa Nacional del Movimiento GNOSTICO, se
establezca y funcione en una cuidad de territorio
Nicaragüense distinto a la ciudad de Managua. Artículo  5.-
El Movimiento Gnostico Cristiano Universal de Nicaragua
Escuela de Regeneración, continua siendo de duración
indef in ida . -  CAPITULO I I :  PRINCIPIOS
FUNDAMENTALES.- Artículo  6. El Movimiento  Gnóstico
Cristiano  Universal  de Nicaragua como Escuela de
Regeneración y organización ajustada en todos sus órdenes
a las necesidades espirituales de la era actual, luchará por
elevar el nivel espiritual, moral y físico de sus integrantes
y de la comunidad en general, y como heredero legítimo de
todas las tradiciones esotéricas entregadas por el Venerable
Maestro JESUS EL CRISTO,  sustentadas por el Venerable
Maestro SAMAEL AUN WEOR, Kalki Avátara de la Era de
Acuario y detalladas por el V.M. RABOLU, cumplirá su
misión en bien de la Humanidad. PARAGRAFO lo. Para
cumplir tales objetivos, la Institución se somete a las leyes
y normas del Estado Nicaragüense, y actuará en defensa y
cumplimiento de los mandatos relativos a la Constitución
y Protección de la Familia, como núcleo principal del
conglomerado social; sin distinción de razas, credos y
política. PARAGRAFO 2o. El Movimiento Gnóstico
Cristiano Universal de Nicaragua, por voluntad de su
fundador, acepta el orden trazado desde su fundación,
adoptando el sistema de Organización Federal, cuya esencia
básica radica en la asociación de varias personas, que
estarán bajo la coordinación de un poder ejecutivo común
o gobierno federal central, representado por los órganos
que  más adelante se indican. Artículo 7. En cumplimiento
de sus fines, propósitos y principios fundamentales, al
Movimiento Gnóstico Cristiano Universal de Nicaragua
corresponde: a) Cultivar y difundir las enseñanzas legadas
en sus grandes obras por el fundador del Movimiento,
V.M. SAMAEL AUN WEOR y el V.M. RABOLU. b) Difundir
y  practicar los postulados gnósticos encaminados a la
obtención de la Autorrealización Intima del Ser, con base
en el trabajo eminentemente práctico con los tres factores
de la Revolución de la Conciencia, haciendo énfasis en el
Despertar de la Conciencia y el Trabajo de la Muerte
Psicológica. CAPITULO III: DE LOS ASPIRANTES Y
MIEMBROS. Artículo 8.  A partir de la vigencia de los
presentes Estatutos, el Movimiento Gnóstico Cristiano
Universal de Nicaragua tendrá dos categorías, que son las
de Aspirantes y Miembros.  Artículo 9.  Son Aspirantes y
Miembros del Movimiento Gnóstico Cristiano Universal de
Nicaragua, quienes hayan sido aceptados como tales por

la autoridad competente.  Artícu1o 10.- Ninguna persona
puede ser aceptada como Aspirante o Miembro del
Movimiento, sin que previamente haya llenado los requisitos
que a continuación se indican y los que mediante Acuerdo,
Reglamento, Resolución u otro acto de carácter general, que
señale el Coordinador General Internacional (V.M. Rabolú.)
PARAGRAFO.  Para conservar la condición de Aspirante o
Miembro, es indispensable cumplir con todos los requisitos
que mediante Acuerdo, Reglamento, Resolución u otro acto
de carácter general que señale el Coordinador General
Internacional. Artículo 11.-   Para  ser Aspirante o Miembro del
Movimiento Gnóstico Cristiano Universal de Nicaragua, se
requiere: a)Tener dieciocho (18) años de edad. b)Haber
pertenecido a las fases del Movimiento Gnóstico y en caso de
Reintegro no tener causales de Expulsión o Reserva de
Admisión. c)Los demás requisitos señalados en el Reglamento
General del Movimiento Gnóstico. PARAGRAFO lo. Se
entiende por  Aspirante, aquella persona que empieza a trabajar,
para presentar la tarea dejada por el V.M. Rabolú, trabajando
continuamente sobre su psiquis y sobre el despertar de la
conciencia.  PARÁGRAFO 2o. Se entiende por Miembro,
aquella persona que ya ha presentado la tarea y está trabajando
continuamente sobre su psiquis y sobre el despertar de la
conciencia, y ya empieza el Camino Iniciático. Artículo 12. La
calidad de Aspirante del Movimiento se pierde o se suspende
por:  a)Retiro Voluntario, b) Suspensión, c) Expulsión, d)
Muerte. PARAGRAFO. Las causales de suspensión y
expulsión de los Aspirantes del  Movimiento,  serán
determinadas mediante Acuerdo, Reglamento, Resolución u
otro acto expedido por el Coordinador General Internacional.
El Aspirante o Miembro que violare las reglas o los requisitos
que aquí se le exigen,  tales como escándalos públicos,  robo,
peleas,  chismografía y otros o violación de las leyes del país,
quedarán sujetos a los literales anteriores. Artículo 13. El
Retiro Voluntario se produce cuando un Aspirante del
Movimiento se retira por no haber logrado dar la lección, en
el plazo de un (1) año o, por cualquier otra razón que lo haya
motivado a tomar la decisión de retirarse. Artículo 14.  Son
Causales de Suspensión de la calidad de Aspirante del
Movimiento Gnóstico: 1)  Las Peleas. 2)  La Chismografía.
Artículo 15.  Son causales de Expulsión de los Aspirantes y
Miembros del Movimiento Gnóstico: 1) La violación de las
leyes del país.  2) El Robo. 3) La Drogadicción. 4)El
Alcoholismo. 5) Los escándalos públicos. 6) La agresión
física o psicológica a otras personas. 7) El adulterio o
infidelidad entre cónyuges o compañeros permanentes. 8) El
maltrato y los tratos crueles a los miembros de la Familia. 9)
La injerencia o intervención de una o más personas sobre
otros grupos. 10) Dar instrucción o conferencias a personal
externo al Movimiento o aceptarlos en los Grupos de Práctica.
11) Desacato al Plan de Trabajo Esotérico dejado por el V.M.
Rabolú. 12) La reincidencia en las causales de suspensión
hasta por tres (3) veces. CAPITULO IV: DEBERES Y
DERECHOS DE LOS ASPIRANTES Y MIEMBROS. Artículo
16. Son deberes de los Aspirantes y Miembros del Movimiento
Gnóstico: 1) Cumplir a cabalidad con los fines, propósitos y
principios fundamentales del Movimiento Gnóstico. 2)
Desempeñarse con honorabilidad y cumplir las comisiones
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que les sean asignadas por los órganos superiores del
Movimiento. 3) Evitar que con sus actos se afecte la imagen
del Movimiento Gnóstico. 4)Defender el MOVIMIENTO
GNOSTICO con todos los medios legales disponibles a su
alcance.  5) Guardar absoluta lealtad al MOVIMIENTO
GNOSTICO. 6)Los demás señalados en el Reglamento
General del Movimiento Gnóstico. Artículo 17.-Son
derechos de los Aspirantes y Miembros del Movimiento
Gnóstico: 1)Elegir y ser elegidos para desempeñar los
cargos de Administración dentro del Movimiento Gnóstico.
2)Participar con voz y voto en las deliberaciones de las
Asambleas Generales,  cuando sean convocados.3)
Presentar planes y programas tendientes al mejor
funcionamiento del Movimiento. 4)Todo Aspirante o
Miembro del MOVIMIENTO GNOSTICO tiene derecho al
debido proceso y a su legítima defensa, cuando por sus
actos se afecte su responsabilidad y los principios
gnósticos del Movimiento. Artículo 18. La calidad de
Aspirante o Miembro del Movimiento Gnóstico se
suspende o pierde por las causas señaladas en los presentes
Estatutos,  previo el  cumplimiento de las  normas
reglamentarias sobre Derecho de Defensa y debido proceso
prevista en el Reglamento  General del Movimiento.
PARAGRAFO. La Junta Coordinadora Nacional verificará
el cumplimiento del debido proceso y del  derecho de
defensa del Aspirante o Miembro implicado en cada proceso
disciplinario, antes de hacer efectiva la sanción a que
hubiere lugar. CAPITULO V.- DEL PATRIMONIO SOCIAL.
Artículo 19.  El  Patrimonio  Social del Movimiento Gnóstico
Cristiano Universal de Nicaragua está integrado por: 1)E1
nombre o razón social del Movimiento Gnóstico Cristiano
Universal de Nicaragua. 2)Las marcas o signos distintivos
registrados, tanto del nombre del Movimiento Gnóstico
Cristiano Universal de Nicaragua, como del nombre de su
fundador V.M. SAMAEL AUN WEOR y los libros escritos
por él. 3) Los bienes muebles e inmuebles que en la
actualidad posee el Movimiento Gnóstico y los que en el
futuro se adquieran.  4)   El aporte voluntario que en dinero
o en especie reciba de sus Aspirantes y Miembros. 5) Los
auxilios, donaciones, bonificaciones o legados que reciba
de personas naturales y jurídicas, particulares y oficiales,
previamente aprobados por la Junta Coordinadora Nacional.
6)  Los derechos de edición de los libros escritos por el Sr.
Joaquín Amorteguí Valbuena "V.M. Rabolú", y los derechos
de uso del nombre Rabolú y de las marcas registradas con
la misma expresión. 7) Los demás bienes apreciables en
dinero que adquiera a cualquier título. PARAGRAFO 1.-
Los bienes del Movimiento Gnóstico serán utilizados
únicamente para los fines que le son propios. En
consecuencia, la Organización, como Persona Jurídica,
puede adquirir, grabar y enajenar toda clase de bienes,
muebles e inmuebles; celebrar contratos; abrir y manejar
cuentas bancarias  de ahorros y de corporaciones
financieras; girar, aceptar, protestar, cancelar y adquirir
instrumentos negociables; contratar empréstitos, negociar
y cancelar contratos y, en general, realizar y celebrar toda
clase de actos y contratos lícitos.  PARAGRAPO 2.-  Este
patrimonio es de tipo federado, en el cual todos sus

Aspirantes y Miembros son los propietarios y sin derecho de
que una persona vaya a apoderarse de ellos; es para un bien
común.  El que se retira de la Institución, pierde estos derechos.
CAPITULO VI: DE LOS ORGANOS DE DIRECCION. Artículo
20. La dirección del Movimiento Gnóstico Cristiano Universal
de Nicaragua se ejerce por la siguiente forma: a) La Asamblea
General. b)El Coordinador General Internacional. c) Junta
Coordinadora Nacional. PARAGRAFO 1.- El cargo de
Coordinador General Internacional fue creado, estatuido y
ratificado por dos Congresos Internacionales: de Sevilla,
España, los días 18,  19 y 20 de Septiembre 1987, y de Sierra
Negra, Sao Paulo, Brasil, los días 4, 5 y 6 de Agosto de 1989,
por unanimidad. PARAGRAFO 2.-Al Coordinador General
Internacional de que trata el parágrafo anterior le corresponde,
además de las funciones relacionadas con los aspectos
esotéricos, de supervisión y administración esotérica, las de
cuestionar y observar los aspectos que considere como
desconocimiento de los fines, propósitos y principios
fundamentales de la Organización, o de Inconveniencia para
su normal funcionamiento. De la misma manera queda
entendido que sólo al Coordinador General  Internacional
competen  las  funciones  relacionadas  con  los  asuntos
esotéricos. PARAGRAFO 3o. El Coordinador General
Internacional de que tratan los parágrafos anteriores, es el
V.M. RABOLU, elegido en dos Congresos internacionales del
MOVIMIENTO GNOSTICO CRISTIANO UNIVERSAL, y su
período es indefinido. PARAGRAFO 4o.El Coordinador
General Internacional y la Asamblea General son  la autoridad
para dar y reformar los Reglamentos.  CAPITULO VII: DE LA
ASAMBLEA GENERAL. Artículo 21.  La Asamblea General es
la máxima autoridad del Movimiento y está constituida por
dos delegados, Aspirantes o Miembros, acreditados ante la
Junta Coordinadora Nacional. PARAGRAFO 1.-Los delegados
a la Asamblea General serán elegidos por el Grupo al cual
pertenecen, y  éste enviará los nombres de las personas
elegidas a la Junta Coordinadora Nacional. Artículo 22. Son
atribuciones de la Asamblea General del Movimiento Gnóstico:
a) Cumplir y hacer cumplir los Estatutos, fines, propósitos y
principios fundamentales del  Movimiento Gnóstico.
b)Reformar los Estatutos del Movimiento Gnóstico, por el
voto de la mayoría de los Delegados asistentes a dicha
asamblea, con el buen visto del Coordinador General
Internacional. c)Interpretar con autoridad los Estatutos del
Movimiento Gnóstico. d)Ejercer las funciones de máxima
autoridad del Movimiento Gnóstico. e)Propender por el
permanente cumplimiento de los fines, propósitos, principios
fundamentales, doctrinas y programas del Movimiento.
f)Elegir de entre los aspirantes o miembros del Movimiento,
a la Junta Coordinadora Nacional,  por el procedimiento de
aclamación o votación, para los períodos que más adelante se
indican. g)Considerar los informes que  presente la Junta
Coordinadora Nacional, aprobándolo o desaprobándolo. h)
Examinar y fenecer definitivamente las cuentas y los balances
presentados por el Tesorero. i) Resolver las cuestiones que
les sean propuestas por los Aspirantes y Miembros del
Movimiento. j) Atender las quejas que se presenten contra
los Dignatarios o Directivos del Movimiento, y deducir las
responsabilidades respectivas. Artículo 23.  La Asamblea
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General del Movimiento Gnóstico se reunirá por derecho
propio, cada vez que el Coordinador General Internacional
así lo considere. PARÁGRAFO 1o. La Asamblea General
será presidida y secretariado por un Secretario y un
Presidente que elegirá la Asamblea en esos  casos.
PARAGRAFO 2o.-   Const i tuye quórum para  las
deliberaciones de la Asamblea General, la mayoría de los
Miembros del Movimiento, que tengan el carácter de
delegados. PARAGRAFO 3o.-  La Asamblea General del
Movimiento se reunirá el día, la hora y en el lugar previamente
señalado por el Coordinador General Internacional.
CAPITULO VIII: DE LA JUNTA COORDINADORA
NACIONAL. Artículo 24.  La Junta Coordinadora Nacional
está integrada por: un Presidente, un Vicepresidente, un
Tesorero, un Secretario General, un Fiscal y un Vocal y seis
(6) Suplentes. PARAGRAFO lo. Se entiende que la Junta
Coordinadora Nacional es administrativa; la parte esotérica
o dirección del Movimiento es del Coordinador General
Internacional. Artículo 25. -  El  período de la Junta
Coordinadora Nacional es de tres (3) años. Artículo 26. El
Presidente de la Junta Coordinadora Nacional es el
Representante Legal del Movimiento Gnóstico Cristiano
Universal de Nicaragua, con todos los deberes y derechos
que las leyes nicaragüenses y estos Estatutos le señalen.
Por tanto representará al Movimiento en proceso Judicial,
Policial, administrativo y de toda índole, y fuera de ellos,
ante las autoridades de todo orden nacional y extranjeros,
y ante particulares.  Artículo 27.  Son atribuciones especiales
del Presidente de la Junta Coordinadora Nacional: a) Cumplir
y hacer cumplir los fines, propósitos y principios
fundamentales del Movimiento Gnóstico Cristiano Universal
de Nicaragua. b) Cumplir y hacer cumplir estos Estatutos,
las Resoluciones y demás órdenes expedidas por la
Asamblea General y por la Junta Coordinadora Nacional. c)
Ordenar las situaciones para las reuniones de la Junta
Coordinadora Nacional. d) Dar curso a las órdenes
emanadas de la  Asamblea General  y de la  Junta
Coordinadora Nacional, y procurar su efectividad. e) Tomar
las determinaciones urgentes que requieran para resolver
problemas que gravemente perturben la buena marcha del
Movimiento, y dar cuenta de ello a la Junta Coordinadora
Nacional o a la Asamblea General. f) Rendir informe de sus
labores y de la buena marcha del Movimiento en todas las
reuniones que se realicen, a la Asamblea General y a la
Junta Coordinadora Nacional. g) Las demás funciones que
le señalen la Asamblea General a la Junta Coordinadora
Nacional, las que le sean propias y las que no estén
atribuidas a otra autoridad superior del Movimiento.
Artículo 28. Al Vicepresidente de la Junta Coordinadora
Nacional del Movimiento corresponden las funciones
señaladas en los artículos 26 y 27 de estos Estatutos,
cuando se trate de faltas temporales o absolutas del
Presidente. Artículo 29.  Las funciones del Tesorero son las
de llevar todo lo relacionado con la parte contable, recaudar
y pagar los gastos que ocasione la parte administrativa del
Movimiento. Artículo 30. Las funciones del Secretario
General son las de levantar las actas de reuniones y atender
la  correspondencia  referente a  la parte administrativa.

Además, llevar listado correspondiente a Aspirantes y
Miembros. Artículo 31.Son funciones del Vocal, las que se le
asignen. Artículo 32. Al Revisor Fiscal compete todo lo
relacionado en referencia a las leyes establecidas para el
funcionamiento del  Revisor Fiscal ,  y podrá señalar
actuaciones que traten de perjudicar la enseñanza o la parte
esotérica. Artículo 33. Son atribuciones de la Junta
Coordinadora Nacional: a)Darse su propio Reglamento Interno
Administrativo. b)Organizar y dirigir administrativamente,
directamente o por medio de sus funcionarios o empleados,
todo lo relacionado con el Movimiento. c) Cumplir y hacer
cumplir los fines, propósitos y principios fundamentales del
Movimiento Gnóstico Cristiano Universal de Nicaragua. d)
Cumplir y hacer cumplir los presentes Estatutos, las
Resoluciones y demás órdenes expedidas por el Coordinador
General Internacional, y por la Asamblea General del
Movimiento. e) Dirimir las cuestiones administrativas y
jurídicas que surjan en el seno del Movimiento. f) Cumplir y
hacer  cumpl i r  sus  propios  Acuerdos ,  Reglamento ,
Resoluciones y demás órdenes que expida. g) Crear los cargos
Indispensables para el normal funcionamiento del Movimiento,
señalarles sus funciones y fijarles sus emolumentos, sueldos
o salarios. h)Rendir informe de sus labores a la Asamblea
General. i)Llenar por motivo de urgencia los vacíos
administrativos que se presenten en los presentes Estatutos
y Reglamento General. j)Decidir sobre la continuidad o no de
los Grupos cuando se les compruebe que no cumplen con los
Estatutos y Reglamento General del Movimiento. k) Expedir el
Reglamento General o interno del Movimiento el cual no
puede modificar los lineamientos espirituales dejados por el
V.M. Rabolú. Artículo 34. ELECCION DE LA JUNTA
COORDINADORA NACIONAL. La elección de la Junta
Coordinadora Nacional se efectúa por la Asamblea General,
por votación secreta en papeletas escrita y aplicando el
sistema del cociente electoral. PARÁGRAFO 1o. El cociente
electoral es el número que resulta de dividir el total de votos
válidos por el de puestos por proveer. La adjudicación de
puestos en cada lista se hará en proporción a las veces que
el cociente electoral quepa en el respectivo número de votos.
Si quedan puestos por proveer, se adjudicarán a los residuos
en orden descendente. PARÁGRAFO 2. Si se trata de la
elección de solo dos (2) individuos, el cociente electoral será
la cifra que resulte de dividir el total de votos válidos por el
número de puestos por proveer, más uno. Artículo 35.
PROCEDIMIENTO DE ELECCIÓN  DE  LA JUNTA
COORDINADORA NACIONAL.  Para la elección de la Junta
Coord inadora  Nac iona l  se  empleará  e l  s igu ien te
procedimiento. 1)Comprobado el  quórum y aprobado el orden
del día, el Presidente de la Asamblea anunciará públicamente
que se va a proceder a la elección y que  queda abierta la
inscripción de listas, la cual puede efectuar en la Secretaría
cualquiera de los delegados, y modificar o retirar hasta cinco
(5) minutos antes de iniciarse la votación. 2)El Secretario leerá
en voz alta los artículos de los Estatutos que establecen el
procedimiento de la votación y de la elección. 3)El Presidente
de la Asamblea designará dos (2) Delegados de la Asamblea
que no sean candidatos, con el encargo de vigilar el proceso
de inscripción de listas y de votación, de efectuar el cómputo
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de los votos emitidos, y de anunciar el resultado. El
Presidente declarará abierta la inscripción de listas y el
Secretario las numerará en el orden en que se vayan
inscribiendo. 5)Los escrutadores abrirán las urnas en que
se depositarán los votos a fin de que los asistentes se
cercioren de que están vacías y de que no ofrecen reparo
en cuanto a sus condiciones para el sufragio, hecho lo cual
volverán a cerrarlas. 6)El Secretario leerá en voz alta los
nombres de las personas que conforman cada lista, y el
número correspondiente de inscripción. 7) El Presidente
declarará abierta la votación y el Secretario llamará a lista
con el objeto de que, uno a uno, los sufragantes depositen
sus papeletas, las cuales, para su validez, sólo requieren
que indiquen el número de la lista por la cual se sufraga.
8)Concluida la votación, el Presidente la declarará cerrada
y el Secretario, en voz alta, indicará el número de personas
que sufragaron. 9)Los escrutadores abrirán las urnas y
procederán a contar, una a una y sin leerlas, las papeletas
que contengan. Si el número de estas fuera mayor que el de
votantes, los escrutadores las depositarán, de nuevo en la
respectiva urna; las moverán para alterar su colocación;
Sacarán a la suerte tantas papeletas cuantas sean las
excedentes y, sin leerlas, las destruirán en presencia de los
asistentes. 10) Seguidamente los escrutadores separarán
en grupo las papeletas, conforme el número de listas que
indiquen. Y procederán a contarlas. 11) Terminado el conteo
de las papeletas, y con base en el número de votos obtenidos
por cada lista, mediante la aplicación del sistema del cociente
electoral, el Presidente hará la declaratoria de elección, que
inmediatamente comunicará a la Asamblea General. 12)
Conocida la declaratoria de elección, ésta puede ser
impugnada, total o parcialmente, por cualquiera de los
de legados .  La  impugnac ión  debe  presen ta rse
inmediatamente y el Presidente la resolverá en el acto.
Contra la Resolución del Presidente, procede el recurso de
apelación ante la Asamblea General que, de la misma manera
y en sesión permanente, tomará la decisión final. 13) En
firme la elección, los integrantes de la Junta Coordinadora
Nacional elegida, y que se encuentren presentes, tomarán
posesión de sus cargos ante la Asamblea. PARÁGRAFO.
No obstante lo dispuesto en este artículo, cuando exista
consenso entre los delegados a la Asamblea General sobre
una única lista, la elección de la Junta Coordinadora
Nacional del Movimiento podrá efectuarse por aclamación.
CAPITULO IX. -  DE LA DISOLUCION DE LA
INSTITUCION. Artículo 36. El Movimiento Gnóstico
Cristiano Universal de Nicaragua se disolverá y  liquidará
en los siguientes casos:  1)Por voluntad de los Delegados,
adoptada por la Asamblea General mediante votación de
las dos terceras (2/3) partes de los integrantes de la misma.
2) Por la imposibilidad de realizar Asambleas Generales por
carencia de Aspirantes y Miembros. 3)Por mandato legal.
PARAGRAFO.  Para el caso previsto para en el numeral 2,
la Junta Coordinadora Nacional ordenará la liquidación del
Movimiento. Artículo 37. Disuelto el Movimiento Gnóstico
Cristiano Universal de Nicaragua, se procederá a su
liquidación de sus bienes, si los hubiere, se transferirá a
una Institución similar. En cualquier caso será la Asamblea

General quien por el voto de la mayoría decida a que institución
se transferirá el saldo líquido de los bienes del Movimiento,
o en su defecto, la Junta Coordinadora Nacional. CAPITULO
X: DISPOSICIONES GENERALES.- Artículo 38.  Los grupos
que en los anteriores Estatutos figuraban como constituidos
o sin constituir,  quedan convertidos en fases A.  Las fases
C, B Avanzada,  B y A, pasan a la fase A sin excepción.  Todos
los miembros, sin excepción, pasan a la fase A, quedando
como aspirantes a fase B. Artículo 39.  Los aspirantes de fase
A fabricarán una urna con tres cerraduras, de a 2 llaves cada
cerradura y las repartirán entre los aspirantes de fase A para
que depositen sus donaciones voluntarias para cancelar los
gastos que se les ocasione. Esta caja deberá ser fijada a la
pared, que no la mueva nadie. PARAGRAFO.  Cada vez que
se ocasione un gasto, 3 de estas personas la abrirán, sacarán
el dinero para pagar y depositarán el respectivo recibo.
Artículo 40.  Los presentes Estatutos entran en vigencia a
partir de la fecha en que sean aprobados por el Ministerio de
Gobernación y su publicación en el Diario Oficial, La Gaceta.
Y leída que fue la presente Acta, se encuentra conforme, se
aprueba, ratifica y firmamos. (f).-Daniel Zamorio Escorcia,
Presidente. (f) William Salasblanca, Secretario. (f) Norma
González, Tesorera. (f) Guillermo López, Miembro.- (f)
Ernestina de Ponce, Miembro.- (f) José Pérez Jaén,
Vicepresidente.- (f) Juan Ramón Pérez.- (f) Rogelio Paiz,
Miembro.- (f) Mercedes Velázquez, Miembro.- (f) Concepción
Somarriba, Miembro.- (f) Marcos Salazar, Miembro.- (f)
Alejandro Paz Cubas, Miembro (f) Adolfo Aguilar, Miembro.-
(f) Miguel Angel Valdivia, Miembro.- (f) Laura Matus. Vocal.-
Es conforme su original del cual fue debidamente cotejado y
para los efectos legales concernientes, expido la presente
Certificación que consta de seis (06) folios útiles de papel
sellado ley, los que sello, rubrico y firmo, en la ciudad de
Managua, a las dos de la tarde del día trece de Junio del año
dos mil dos.- firma el Dr. Alejandro César Rivera Gutiérrez.-
Abogado y Notario Público. Publíquese en La Gaceta, Diario
Oficial. Dado en la ciudad de Managua a los veintisiete días
del mes de Junio del año dos mil dos.- ING. ARTURO HARDING
LACAYO, MINISTRO.

MINISTERIO DE HACIENDA Y
CREDITO PUBLICO

Reg. No. 8080  -  M. 0429604  -  Valor C$ 130.00

RESOLUCION MINISTERIAL No. 005-2002

El Ministerio de Hacienda y Crédito Público de la República
de Nicaragua, de conformidad con las facultades que le otorga
la  Ley 290 "Ley de  Organización,  Competencia  y
Procedimientos del Poder Ejecutivo", su Reglamento y la Ley
No. 323 "Ley de Contrataciones del Estado", su Reglamento
y reformas

CONSIDERANDO
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I

Que el Gobierno de la República de Nicaragua, ha recibido
un préstamo con los recursos del Fondo Multilateral de
Inversiones (FOMIN) del Banco Interamericano de
Desarrollo, (Préstamo Ref. ATN/MT-6157-NI) destinándose
parte del mismo para este Ministerio con el fin de contratar
los servicios de consultoría en concepto de formulación y
diseño de una operación de recompra de los Certificados de
Bonos de Pago por indemnización (CBPI).

II

Que la exención de la contratación de estos servicios es
materia excluida conforme al artículo 3 de la Ley de
Contrataciones del Estado y sus reformas,  por lo que
deben aplicarse, en su defecto, las normas del Banco
Interamericano de Desarrollo.

RESUELVE:

Primero: Constituir el Comité de Licitación de la Licitación
"Recompra de Certificados de Bonos de Pago por
Indemnización" quienes intervendrán en todas las etapas
del procedimiento de Licitación, hasta su recomendación.

Segundo: Los Miembros integrantes designados para la
conformación del Comité de Licitación son los siguientes
funcionarios:

Lic. Róger Arteaga Presidente
Lic. María Mercedes Domínguez Miembro
Lic.Róger Valle Mercado Miembro
Lic. Danilo Yescas Miembro
Lic. Esperanza Meza Miembro
Lic. Gissely Palacios Miembro
Dra. Elizabeth Cano Miembro

Tercero: La presente Resolución entrará en vigencia a
partir de esta fecha, sin perjuicio de su posterior publicación
en La Gaceta, Diario Oficial.

Dado en la ciudad de Managua a los dieciocho días del mes
de Enero de año dos mil dos.- Eduardo Montealegre R.,
Ministro.

MINISTERIO DE FOMENTO,
INDUSTRIA Y COMERCIO

Reg. No. 8304  -  M. 496126  -  Valor C$ 150.00

ACUERDO MINISTERIAL
MIFIC-MAGFOR Nº 054-2002

El Ministro de Fomento, Industria y Comercio
y el Ministro Agropecuario y Forestal

CONSIDERANDO

I

Que en fecha tres de Julio del dos mil dos se suscribió
Acuerdo Ministerial  No. 048-2002 y su Mecanismo
Administrativo, los cuales fueron publicados en el Diario La
Prensa el once y catorce de Julio del año dos mil dos;

II

Que es necesario enmendar los incisos a) y b), a que se refiere
el numeral I Definiciones del Mecanismo Administrativo del
Acuerdo Ministerial MIFIC-MAGFOR No. 048-2002, los que
textualmente expresan: a) "Importadores tradicionales:
Aquellos importadores que han realizado de manera
consecutiva importaciones de arroz granza durante el periodo
comprendido entre el año 1998 y el año 2002; que se encuentren
listados en el Registro de Importadores del Contingente
(RIC), establecido a partir del mes de Marzo del año 2001 y al
menos hayan importado dos años de un periodo de tres a
partir del establecimiento del RIC", b) "Importadores no
tradicionales: Aquellos importadores registrados en el RIC
durante el periodo comprendido entre marzo del año 2001 y el
30 de septiembre del año 2002".

POR TANTO:

En uso de sus facultades,

ACUERDAN:

PRIMERO: Que  los  inc i sos  a )  y  b )  de l  numera l  I
"Definiciones", del Mecanismo Administrativo del Acuerdo
Ministerial MIFIC-MAGFOR No. 048-2002, deberán leerse de
la siguiente forma:

a) Importadores tradicionales: Aquellos importadores que
han realizado de manera consecutiva importaciones de arroz
granza durante el periodo comprendido entre el año 1998 y el
año 2000; que se encuentren listados en el Registro de
Importadores del Contingente (RIC), establecido a partir del
año 2001.

b) Importadores no tradicionales: Aquellos importadores
registrados en el RIC durante el periodo comprendido entre
Marzo del año 2001 y el 30 de Septiembre del año 2002 y  al
menos hayan importado un año de un periodo de tres a partir
del establecimiento del RIC.

SEGUNDO: Comunicar las modificaciones a las que se refiere
e l  p resen te  Acuerdo  Min is te r ia l ,  a  los  Gobie rnos
Centroamericanos y a la Secretaría de Integración Económica
Centroamericana (SIECA).

TERCERO: El presente Acuerdo  entrará  en vigencia a partir
de su publicación en cualquier medio de comunicación social,
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sin perjuicio de su posterior publicación en "La Gaceta",
Diario Oficial.

Dado en la ciudad de Managua, a los cinco días del mes de
Agosto  del año 2002. MARIO ARANA S., Ministro de
Fomento, Industria y Comercio.- JOSE AGUSTO
NAVARRO, Ministro Agropecuario y Forestal.

MARCAS DE FABRICA,
COMERCIO Y SERVICIO

Reg. No. 8116  -  M. 0492111  -  Valor C$ 45.00

Conforme al artículo 19, Ley 380 Marcas y Otros Signos
Distintivos, se informa: En esta fecha se inscribió la Marca
de Fábrica y Comercio: ARTIST LINE, Clase: 34
Internacional, a favor de: DANNEMANN AG, de Suiza,
bajo el No. 55422, Tomo 190 de Incripciones del año 2002,
Folio 119, vigente hasta el año 2012.

Registro de la Propiedad Intelectual. Managua, veintidós
de Agosto, del 2002. Mario Ruiz Castillo, Registrador
Suplente.

1

----------------------

Reg. No. 8148 - M. 0492647 - Valor C$ 425.00

Dr. Mario Gutiérrez Vasconcelos, Gestor Oficioso de
ARMOR INTERNATIONAL, S.A., de Colombia, solicita
Registro de Marca de Servicios:

Para proteger:
Clase: 45

SERVICIOS DE SEGURIDAD PARA LA PROTECCION DE
BIENES Y PERSONAS, A TRAVES DEL DESARROLLO Y
APLICACIÓN DE SISTEMAS DE BLINDAJE.

Opóngase:
Presentada: Exp. No. 2002-002155, veintiuno de Agosto del
año dos mil dos. Managua, veintitrés de Agosto del año
dos mil dos. Mario Ruiz Castillo, Registrador Suplente.

1

________________

Reg. No. 8149 - M. 0492665 - Valor C$ 85.00

Dr. Mario Gutiérrez Vasconcelos, Apoderado de ARCOR
S.A.I.C., de Argentina, solicita Registro de Marca de Fábrica
y Comercio:

POOSH

Para proteger:
Clase: 30

CAFÉ,  TE,  CACAO,  AZUCAR,  ARROZ,  SAGU,
SUCEDANEOS DEL CAFÉ; HARINAS Y PREPARACIONES
HECHAS DE CEREALES, PAN, PASTELERIA Y CONFITERIA,
HELADOS COMESTIBLES; MIEL, JARABE DE MELAZA;
LEVADURA, POLVOS PARA ESPONJAR; SAL, MOSTAZA;
VINAGRE, SALSAS (CONDIMENTOS); ESPECIAS; HIELO.

Opóngase:
Presentada: Exp. No. 2002-002154, veintiuno de Agosto del
año dos mil dos. Managua, veintitrés de Agosto del año dos
mil dos. Mario Ruiz Castillo, Registrador Suplente.

1
_______________

Reg. No. 8150 - M. 0492666 - Valor C$ 85.00

Dr. Mario Gutiérrez Vasconcelos, Apoderado de ARCOR
S.A.I.C., de Argentina, solicita Registro de Marca de Fábrica
y Comercio:

BRIGADEIRO

Para proteger:
Clase: 30

CAFÉ, TE, CACAO, AZUCAR, ARROZ, TAPIOCA, SAGU,
SUCEDANEOS DEL CAFE; HARINAS Y PREPARACIONES
HECHAS DE CEREALES, PAN, PASTELERIA Y CONFITERIA,
HELADOS COMESTIBLES; MIEL, JARABE DE MELAZA;
LEVADURA, POLVOS PARA ESPONJAR; SAL, MOSTAZA;
VINAGRE, SALSAS (CONDIMENTOS); ESPECIAS; HIELO.

Opóngase:
Presentada: Exp. No. 2002-002153, veintiuno de Agosto del
año dos mil dos. Managua, veintitrés de Agosto del año dos
mil dos. Mario Ruiz Castillo, Registrador Suplente.

1
_______________

Reg. No. 8151 - M. 0492667 - Valor C$ 85.00

Dr. Mario Gutiérrez Vasconcelos, Apoderado de ARCOR
S.A.I.C., de Argentina, solicita Registro de Marca de Fábrica
y Comercio:

7  BELO

Para proteger:
Clase: 30
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CAFÉ, TE, CACAO, AZUCAR, ARROZ, TAPIOCA, SAGU,
SUCEDANEOS DEL CAFE; HARINAS Y PREPARACIONES
HECHAS DE CEREALES, PAN, PASTELERIA Y
CONFITERIA, HELADOS COMESTIBLES; MIEL, JARABE
DE MELAZA; LEVADURA, POLVOS PARA ESPONJAR;
SAL, MOSTAZA; VINAGRE, SALSAS (CONDIMENTOS);
ESPECIAS; HIELO.

Opóngase:
Presentada: Exp. No. 2002-002152, veintiuno de Agosto del
año dos mil dos. Managua, veintitrés de Agosto del año
dos mil dos. Mario Ruiz Castillo, Registrador Suplente.

1
_______________

Reg. No. 8152 - M. 0492658 - Valor C$ 85.00

Dr. Mario Gutiérrez Vasconcelos, Apoderado de UNILEVER
N.V., de Holanda, solicita Registro de Marca de Fábrica y
Comercio:

AXE  MUSK

Para proteger:
Clase: 3

JABONES,  PERFUMERIA, ACEITES ESENCIALES
COSMETICOS, COLONIAS, AGUAS DE TOCADOR,
PERFUMES EN SPRAY (ROCIO) PARA EL CUERPO,
ACEITES, CREMAS Y LOCIONES PARA LA PIEL;
ESPUMAS PARA AFEITARSE, GEL PARA AFEITARSE,
LOCIONES PARA ANTES Y DESPUES DE AFEITARSE,
POLVOS PARA ESPOLVOREAR, PREPARACIONES PARA
EL BAÑO Y LA DUCHA; LOCIONES PARA EL CABELLO;
DENTIFRICOS; ENJUAGUES BUCALES NO MEDICADOS;
DESODORANTES; ANTITRANSPIRANTES PARA USO
PERSONAL; PREPARACIONES DE TOCADOR NO
MEDICADAS.

Opóngase:
Presentada: Exp. No. 2002-002165, veintiuno de Agosto del
año dos mil dos. Managua, veintitrés de Agosto del año
dos mil dos. Mario Ruiz Castillo, Registrador Suplente.

1
_______________

Reg. No. 8153 - M. 0492659 - Valor C$ 85.00

Dr. Mario Gutiérrez Vasconcelos, Apoderado de UNILEVER
N.V., de Holanda, solicita Registro de Marca de Fábrica y
Comercio:

AXE  MARINE

Para proteger:
Clase: 3

JABONES,  PERFUMERIA, ACEITES ESENCIALES
COSMETICOS, COLONIAS, AGUAS DE TOCADOR,
PERFUMES EN SPRAY (ROCIO) PARA EL CUERPO, ACEITES,
CREMAS Y LOCIONES PARA LA PIEL; ESPUMAS PARA
AFEITARSE, GEL PARA AFEITARSE, LOCIONES PARA
ANTES Y DESPUES DE AFEITARSE, POLVOS PARA
ESPOLVOREAR, PREPARACIONES PARA EL BAÑO Y LA
DUCHA; LOCIONES PARA EL CABELLO; DENTIFRICOS;
ENJUAGUES BUCALES NO MEDICADOS;
DESODORANTES; ANTITRANSPIRANTES PARA USO
PERSONAL; PREPARACIONES DE TOCADOR NO
MEDICADAS.

Opóngase:
Presentada: Exp. No. 2002-002164, veintiuno de Agosto del
año dos mil dos. Managua, veintitrés de Agosto del año dos
mil dos. Mario Ruiz Castillo, Registrador Suplente.

1
_______________

Reg. No. 8154 - M. 0492660 - Valor C$ 85.00

Dr. Mario Gutiérrez Vasconcelos, Apoderado de UNILEVER
N.V., de Holanda, solicita Registro de Marca de Fábrica y
Comercio:

AXE  ENYGMATA

Para proteger:
Clase: 3

JABONES,  PERFUMERIA, ACEITES ESENCIALES
COSMETICOS, COLONIAS, AGUAS DE TOCADOR,
PERFUMES EN SPRAY (ROCIO) PARA EL CUERPO, ACEITES,
CREMAS Y LOCIONES PARA LA PIEL; ESPUMAS PARA
AFEITARSE, GEL PARA AFEITARSE, LOCIONES PARA
ANTES Y DESPUES DE AFEITARSE, POLVOS PARA
ESPOLVOREAR, PREPARACIONES PARA EL BAÑO Y LA
DUCHA; LOCIONES PARA EL CABELLO; DENTIFRICOS;
ENJUAGUES BUCALES NO MEDICADOS;
DESODORANTES; ANTITRANSPIRANTES PARA USO
PERSONAL; PREPARACIONES DE TOCADOR NO
MEDICADAS.

Opóngase:
Presentada: Exp. No. 2002-002163, veintiuno de Agosto del
año dos mil dos. Managua, veintitrés de Agosto del año dos
mil dos. Mario Ruiz Castillo, Registrador Suplente.

1

_______________

Reg. No. 8155 - M. 0492661 - Valor C$ 85.00

Dr. Mario Gutiérrez Vasconcelos, Apoderado de NOVARTIS
AG., de Suiza, solicita Registro de Marca de Fábrica y Comercio:
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CATAFAST

Para proteger:
Clase: 5

PREPARACIONES FARMACEUTICAS  PARA LA
PREVENCION Y/O TRATAMIENTO DE DESORDENES DEL
SISTEMA NERVIOSO, SISTEMA INMUNOLOGICO,
SISTEMA CARDIOVASCULAR,  SISTEMA
RESPIRATORIO, SISTEMA MUSCULO - ESQUELETICOS,
SISTEMA GENITOURINARIO, PARA EL TRATAMIENTO
DE DESORDENES INFLAMATORIOS, PARA USO EN
DERMATOLOGIA, ONCOLOGIA, OFTALMOLOGIA,
PARA USO EN EL AREA DE LA GASTROENTEROLOGIA
Y EN LA PREVENCION Y TRATAMIENTO DE
DESORDENES O ENFERMEDADES OCULARES.

Opóngase:
Presentada: Exp. No. 2002-002162, veintiuno de Agosto del
año dos mil dos. Managua, veintitrés de Agosto del año
dos mil dos. Mario Ruiz Castillo, Registrador Suplente.

1

_______________

Reg. No. 8156 - M. 0492644 - Valor C$ 425.00

Dr.  Mario  Gut iérrez  Vasconcelos ,  Apoderado de
KENTUCKY FRIED CHICKEN INTERNATIONAL
HOLDINGS, INC, de Estados Unidos de América, solicita
Registro de Marca de Servicios:

Para proteger:
Clase: 43

SERVICIOS DE RESTAURANTES,  BARES DE
BOCADILLOS, CAFES, CANTINAS, LOCALES DE
COMIDA RAPIDA; SERVICIOS RELACIONADOS CON
LA VENTA Y DISTRIBUCION DE PRODUCTOS
ALIMENTICIOS Y REFRESCOS; SERVICIOS DE COMIDA
POR ENCARGO; Y SERVICIOS SUMINISTRADOS A
TRAVES DE UNA RED DE COMPUTADORAS EN LINEA.

Opóngase:
Presentada: Exp. No. 2002-002159, veintiuno de Agosto del
año dos mil dos. Managua, veintitrés de Agosto del año
dos mil dos. Mario Ruiz Castillo, Registrador Suplente.

1

Reg. No. 8157 - M. 0492662 - Valor C$ 85.00

Dr. Mario Gutiérrez Vasconcelos, Apoderado de N.V.,
ORGANON, de Holanda, solicita Registro de Marca de Fábrica
y Comercio:

REMERON  SOLTAB

Para proteger:
Clase: 5

MEDICINAS Y PREPARACIONES FARMACEUTICAS PARA
EL TRATAMIENTO DE ENFERMEDADES MENTALES.

Opóngase:
Presentada: Exp. No. 2002-002161, veintiuno de Agosto del
año dos mil dos. Managua, veintitrés de Agosto del año dos
mil dos. Mario Ruiz Castillo, Registrador Suplente.

1
_______________

Reg. No. 8158 - M. 0492663 - Valor C$ 85.00

Dr. Mario Gutiérrez Vasconcelos, Apoderado de N.V.,
ORGANON, de Holanda, solicita Registro de Marca de Fábrica
y Comercio:

PREGNYL

Para proteger:
Clase: 5

PREPARACIONES FARMACEUTICAS PARA
ESTIMULACION DE LA FERTILIDAD HUMANA.

Opóngase:
Presentada: Exp. No. 2002-002160, veintiuno de Agosto del
año dos mil dos. Managua, veintitrés de Agosto del año dos
mil dos. Mario Ruiz Castillo, Registrador Suplente.

1
_______________

Reg. No. 8159 - M. 0492645 - Valor C$ 425.00

Dr. Mario Gutiérrez Vasconcelos, Apoderado de KENTUCKY
FRIED CHICKEN INTERNATIONAL HOLDINGS, INC, de
Estados Unidos de América, solicita Registro de Marca de
Fábrica y Comercio:
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Para proteger:
Clase: 29

CARNE, PESCADO, AVES Y CAZA; MARISCOS Y
PRODUCTOS DE MARISCOS, FRUTAS Y LEGUMBRES
EN CONSERVA, SECAS Y COCIDAS; JALEAS,
MERMELADAS; COMPOTAS DE FRUTAS, ENSALADAS,
HUEVOS, PRODUCTOS LACTEOS; ACEITES PARA
COCINAR;  ENCURTIDOS;  HIERBAS SECAS,
PRODUCTOS DE CARNE, PRODUCTOS DE AVES,
BOCADILLOS A BASE DE  PAPAS.

Opóngase:
Presentada: Exp. No. 2002-002158, veintiuno de Agosto del
año dos mil dos. Managua, veintitrés de Agosto del año
dos mil dos. Mario Ruiz Castillo, Registrador Suplente.

1
_______________

Reg. No. 8160 - M. 0492675 - Valor C$ 85.00

Dr. Mario Gutiérrez Vasconcelos, Apoderado de  UNILEVER
N.V., de Holanda, solicita Registro de Marca de Fábrica y
Comercio:

PRO-DERMASIL

Para proteger:
Clase: 3

JABONES, PERFUMERIA, ACEITES ESENCIALES,
COSMETICOS; COLONIAS, AGUA DE TOCADOR,
ROCIOS PERFUMADOS PARA EL CUERPO; ACEITES,
CREMAS Y LOCIONES PARA LA PIEL; ESPUMA PARA
AFEITAR, GEL PARA AFEITAR, LOCIONES PARA ANTES
Y DESPUES DE AFEITAR; TALCO, PREPARACIONES
PARA EL BAÑO Y LA DUCHA; LOCIONES PARA EL
CABELLO; DENTIFRICOS; ENJUAGUES BUCALES NO-
MEDICADOS: DESODORANTES; ANTIPERSPIRANTES
PARA USO PERSONAL; PREPARACIONES NO-
MEDICADAS PARA EL TOCADOR.

Opóngase:
Presentada: Exp. No. 2002-002259, treinta de Agosto del
año dos mil dos. Managua, dos de Septiembre del año dos
mil dos. Mario Ruiz Castillo, Registrador Suplente.

1
_______________

Reg. No. 8161 - M. 0492672 - Valor C$ 85.00

Dr.  Mario  Gut iérrez  Vasconcelos ,  Apoderado de
SCHERING-PLOUGH LTD., de Suiza, solicita Registro de
Marca de Fábrica y Comercio:

GENINAX

Para proteger:
Clase: 5

PREPARACIONES FARMACEUTICAS DE AMPLIO
ESPECTRO PARA EL TRATAMIENTO Y PREVENCION DE
ENFERMEDADES VIRALES Y TRASTORNOS
INMUNODEPRESIVOS.

Opóngase:
Presentada: Exp. No. 2002-002257, treinta de Agosto del año
dos mil dos. Managua, dos de Septiembre del año dos mil dos.
Mario Ruiz Castillo, Registrador Suplente.

1
_______________

Reg. No. 8162 - M. 0492676 - Valor C$ 85.00

Dr. Mario Gutiérrez Vasconcelos, Apoderado de AVON
PRODUCTS, INC., de Estados Unidos de América, solicita
Registro de Marca de Fábrica y Comercio:

GRAFFOMANIA

Para proteger:
Clase: 3

FRAGANCIAS Y PRODUCTOS DE TOCADOR,
PREPARACIONES PARA BLANQUEAR Y OTRAS
SUSTANCIAS PARA  LA COLADA; PREPARACIONES
PARA LIMPIAR, PULIR, DESENGRASAR Y RASPAR;
JABONES; PERFUMERIA, ACEITES ESENCIALES,
COSMETICOS,  LOCIONES PARA EL CABELLO;
DENTIFRICOS.

Opóngase:
Presentada: Exp. No. 2002-002268, dos de Septiembre del año
dos mil dos. Managua, dos de Septiembre del año dos mil dos.
Mario Ruiz Castillo, Registrador Suplente.

1

_______________

Reg. No. 8163 - M. 0492677 - Valor C$ 85.00

Dr. Mario Gutiérrez Vasconcelos, Apoderado de AVON
PRODUCTS, INC., de Estados Unidos de América, solicita
Registro de Marca de Fábrica y Comercio:

015  ZONA  METRO

Para proteger:
Clase: 3

FRAGANCIAS Y PRODUCTOS DE TOCADOR,
PREPARACIONES PARA BLANQUEAR Y OTRAS
SUSTANCIAS PARA  LA COLADA; PREPARACIONES
PARA LIMPIAR, PULIR, DESENGRASAR Y RASPAR;
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JABONES; PERFUMERIA, ACEITES ESENCIALES,
COSMETICOS, LOCIONES PARA EL CABELLO;
DENTIFRICOS.

Opóngase:
Presentada: Exp. No. 2002-002269, dos de Septiembre del
año dos mil dos. Managua, dos de Septiembre del año dos
mil dos. Mario Ruiz Castillo, Registrador Suplente.

1
_______________

Reg. No. 8164 - M. 0492678 - Valor C$ 85.00

Dr. Mario Gutiérrez Vasconcelos, Apoderado de MERCK  &
CO., INC., de Estados Unidos de América, solicita Registro
de Marca de Fábrica y Comercio:

ALTESPA

Para proteger:
Clase: 5

PREPARACIONES FARMACEUTICAS PARA EL
TRATAMIENTO DE LA DIABETES, ENFERMEDADES Y
DESORDENES CARDIOVASCULARES, ANSIEDAD,
DEPRESION, ENFERMEDADES Y DESORDENES DEL
SISTEMA NERVIOSO CENTRAL, ENFERMEDADES Y
DESORDENES GASTROINTESTINALES,
INCONTINENCIA URINARIA, CANCER, OBESIDAD,
INFLAMACION Y ENFERMEDADES INFLAMATORIAS,
ENFERMEDADES Y DESORDENES RESPIRATORIOS,
DESORDENES MUSCULO-ESQUELETICOS,
OSTEOPOROSIS,  PREPARACIONES ANTI-
INFECCIOSAS, PREPARACIONES ANTI-VIRALES,
PREPARACIONES INMUNOLOGICAS Y
PREPARACIONES ANTI -EMETICAS.

Opóngase:
Presentada: Exp. No. 2002-002270, dos de Septiembre del
año dos mil dos. Managua, dos de Septiembre del año dos
mil dos. Mario Ruiz Castillo, Registrador Suplente.

1
 _______________

Reg. No. 8165 - M. 0492700 - Valor C$ 425.00

Dr. Mario Gutiérrez Vasconcelos, Apoderado de PEPSICO,
INC., de Estados Unidos de América, solicita Registro de
Marca de Fábrica y Comercio:

TAZOS  Y  DISEÑO

Para proteger:
Clase: 28

JUEGOS, JUGUETES; ARTICULOS DE GIMNASIA Y
DEPORTE NO COMPRENDIDOS EN OTRAS  CLASES;
DECORACIONES PARA ARBOLES DE NAVIDAD.

Opóngase:
Presentada: Exp. No. 2002-002271, dos de Septiembre del año
dos mil dos. Managua, dos de Septiembre del año dos mil dos.
Mario Ruiz Castillo, Registrador Suplente.

1
_______________

Reg. No. 8166 - M. 0492681 - Valor C$ 85.00

Dr. Mario Gutiérrez Vasconcelos, Apoderado de WM.
WRIGLEY  JR. COMPANY, de Estados Unidos de América,
solicita Registro de Marca de Fábrica y Comercio:

MENTA  POLAR

Para proteger:
Clase: 30

CONFITERIA, INCLUYENDO GOMA DE MASCAR, CHICLES
DE GLOBO, CARAMELOS Y MENTAS.

Opóngase:
Presentada: Exp. No. 2002-002276, dos de Septiembre del año
dos mil dos. Managua, dos de Septiembre del año dos mil dos.
Mario Ruiz Castillo, Registrador Suplente.

1
_______________

Reg. No. 8167 - M. 0492680 - Valor C$ 85.00

Dr. Mario Gutiérrez Vasconcelos, Apoderado de UNILEVER
N.V. de Holanda, solicita Registro de Marca de Fábrica y
Comercio:

REXONA  CRYSTAL

Para proteger:
Clase: 3

JABONES, PERFUMERIA, ACEITES ESENCIALES,
COSMETICOS, COLONIAS, AGUAS DE TOCADOR,
PERFUMES EN SPRAY (ROCIO) PARA EL CUERPO, ACEITES,
CREMAS Y LOCIONES PARA LA PIEL; ESPUMAS PARA
AFEITARSE, GEL PARA AFEITARSE, LOCIONES PARA
ANTES Y DESPUES DE AFEITARSE, POLVOS PARA
ESPOLVOREAR, PREPARACIONES PARA EL BAÑO Y LA
DUCHA; LOCIONES PARA EL CABELLO; DENTIFRICOS;
ENGUAGUES BUCALES NO MEDICADOS;
DESODORANTES; ANTITRANSPIRANTES PARA USO
PERSONAL; PREPARACIONES DE TOCADOR NO
MEDICADAS.
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 Opóngase:
Presentada: Exp. No. 2002-002275, dos de Septiembre del
año dos mil dos. Managua, dos de Septiembre del año dos
mil dos. Mario Ruiz Castillo, Registrador Suplente.

1
_______________

Reg. No. 8168 - M. 0492679 - Valor C$ 85.00

Dr. Mario Gutiérrez Vasconcelos, Apoderado de UNILEVER
N.V. de Holanda, solicita Registro de Marca de Fábrica y
Comercio:

CLEAREX

Para proteger:
Clase: 3

JABONES, PERFUMERIA, ACEITES ESENCIALES,
COSMETICOS, COLONIAS, AGUAS DE TOCADOR,
PERFUMES EN SPRAY (ROCIO) PARA EL CUERPO,
ACEITES, CREMAS Y LOCIONES PARA LA PIEL;
ESPUMAS PARA AFEITARSE, GEL PARA AFEITARSE,
LOCIONES PARA ANTES Y DESPUES DE AFEITARSE,
POLVOS PARA ESPOLVOREAR, PREPARACIONES PARA
EL BAÑO Y LA DUCHA; LOCIONES PARA EL CABELLO;
DENTIFRICOS; ENGUAGUES BUCALES NO MEDICADOS;
DESODORANTES; ANTITRANSPIRANTES PARA USO
PERSONAL; PREPARACIONES DE TOCADOR NO
MEDICADAS.

Opóngase:
Presentada: Exp. No. 2002-002274, dos de Septiembre del
año dos mil dos. Managua, dos de Septiembre del año dos
mil dos. Mario Ruiz Castillo, Registrador Suplente.

1
_______________

Reg. No. 8169 - M. 0492299 - Valor C$ 665.00

Dr. Mario Gutiérrez Vasconcelos, Apoderado de ACER
INCORPORATED, de República de China, solicita Registro
de Marca de Fábrica y Comercio y Marca de Servicio:

Para proteger:
Clase: 9

CAJAS PARA COLOCAR SOBRE LOS TELEVISORES;
DESCODIFICADORES RECEPTORES INTEGRADOS;
CAJAS DE JUEGOS; CAJAS PARA CABLES; CAJAS PARA
TRANSMISIONES TERRESTRES DIGITALES;
TELEFONOS POR INTERNET; TELEFONOS CON VIDEO;

COMPUTADORAS PERSONAL PARA NIÑOS;
COMPUERTAS RESIDENCIALES; TELEVISION DIGITAL;
TARJETAS PARA TELEVISION DIGITAL; ESTACIONES DE
TRABAJO CON ESTRUCTURA OPERATIVA LIMITADA;
ESTACIONES DE TRABAJO PARA INTERNET CON
ESTRUCTURA OPERATIVA LIMITADA; TERMINALES;
COMPUTADORAS PERSONALES AUTOMATICAS;
COMPUTADORAS PERSONALES CON PANTALLA DE
CRISTAL LIQUIDO; MONITORES CON PANTALLA DE
CRISTAL LIQUIDO; PIZARRAS INALAMBRICAS PARA
INTERNET; LIBROS ELECTRONICOS; DISPOSITIVOS
MANUALES INTELIGENTES; ASISTENTES PERSONALES
DIGITALES; COMPUTADORAS PERSONALES DEL
TAMAÑO DE LA PALMA DE LA MANO; TELEFONOS
INTELIGENTES; PORTADORAS DE INFORMACION;
MATERIALES/FINANZAS  MOVILES; LIBROS DEL
TAMAÑO DE LA PALMA DE LA MANO; CAMARAS PARA
COMPUTADORAS PERSONALES; CAMARAS DIGITALES
DE IMAGEN FIJA; VIDEOCAMARAS (CAMCORDERS)
DIGITALES; CAMARAS DIGITALES DE MODO DOBLE;
SERVIDORES; ESTACIONES DE TRABAJO; DISPOSITIVOS
PARA RAID (ARREGLO REDUNDANTE DE DISCOS
BARATOS);  CAJAS DE ALMACENAMIENTO;
BASTIDORES; DISPOSITIVOS PARA SERVIDORES; SAN
(REDES DE AREA DE ALMACENAMIENTO); EQUIPOS Y
PROGRAMAS DE COMPUTADORAS; COMPUTADORAS
PERSONALES; COMPUTADORAS DE  ESCRITORIO;
COMPUTADORAS TIPO CUADERNO; COMPUTADORAS
INTEGRADAS CON PANTALLA DE CRISTAL LIQUIDO;
COMPUTADORAS INTEGRADAS CON CRT (TUBO DE
RAYOS CATODICOS); COMPUTADORAS MANUALES;
COMPUTADORAS PORTATILES; COMPUTADORAS
PERSONALES CON TELEVISORES, COMPUTADORAS
MOVILES, COMPUTADORAS MULTIPROCESADORAS;
SERVIDORES DE REDES; SERVIDORES MONTADOS EN
BASTIDORES; SERVIDORES PARA VIDEOS QUE SE
TRANSMITEN POR TELEVISION A PETICION DEL PUBLICO;
SERVIDORES IP  (PROTOCOLO DE INTERNET)  PARA
SUPERPOSICION DE NARRACIONES EN PELICULAS O
PROGRAMAS; TABLEROS O PLACAS MATRICES PARA
COMPUTADORAS;  TERMINALES PARA
COMPUTADORAS;  CAJAS DE MONTAJE PARA
COMPUTADORAS; DISPOSITIVOS PERIFERICOS PARA
COMPUTADORAS; DISPOSITIVOS DE ENTRADA/SALIDA;
TECLADOS;  RATONES;  PLUMAS LUMINOSAS;
DISPOSITIVOS DE LECTURA DE CODIGOS DE BARRA;
ALOJAMIENTOS; EQUIPOS OPTICOS PARA LECTURA/
ESCRITURA; EQUIPOS MAGNETICOS DE LECTURA/
ESCRITURA; TECLADOS INALAMBRICOS; RATONES
INALAMBRICOS; EQUIPOS DE RECONOCIMIENTO DE LA
ESCRITURA; ESCANERS; IMPRESORAS; DISPOSITIVOS
DE INTERCONEXION EN REDES; MODEMS; MODEMS
PARA TELEFONOS DE LINEA DE SERVICIO; MODEMS DE
XDSL (X LINEA DIGITAL SUBSCRIPTORA); MODEMS DE
CABLE; MODEMS PARA USB (BUS  DE SERIE UNIVERSAL);
TARJETAS PARA MODEMS; TARJETAS PARA MODEMS
DE LA PCMCIA (ASOCIACION INTERNACIONAL DE
TARJETAS DE MEMORIA PARA MODEMS); TARJETAS



LA GACETA  - DIARIO OFICIAL

6198

25-09-02 181

DE INTERFAZ DE LA RED ETHERNET; TARJETAS PARA
REDES DE USB; TARJETAS PARA REDES DE LA PCMCIA;
TARJETAS INALAMBRICAS PARA REDES; TARJETAS
INALAMBRICAS PARA REDES DE LA PCMCIA;
TARJETAS BLUETOOTH; TARJETAS BLUETOOTH DE
LA PCMIA; TARJETAS BLUETOOTH DE USB; TARJETAS
INALAMBRICA DE RED DE AREA LOCAL 802.11 DEL
IEEE (INSTITUTO DE INGENIEROS ELECTRICOS Y
ELECTRONICOS); TARJETAS PARA REDES DE HOMERF;
EQUIPOS BLUETOOTH; EJES PARA ETHERNET; EJES DE
CONMUTACION PARA ETHERNET; ENRUTADORES DE
ACCESO A INTERNET / INTRANET; EQUIPOS DE
FACSIMILES DE COMPUTADORAS; EQUIPOS DE ALTA
VELOCIDAD DE INTERCONEXION EN REDES DE AREA
LOCAL, ESTACIONES BASE INALAMBRICAS DE RED
DE AREA LOCAL 802.11 DEL IEEE; ESTACIONES BASE
DE REDES DE HOMERF; EQUIPOS DE PUNTO DE ACCESO
INALAMBRICOS;  DISPOSITIVOS DE
TELECOMUNICACIONES; TELEFONOS; TELEFONOS
INALAMBRICOS; TELEFONOS PARA INTERNET;
TELEFONOS MOVILES; EQUIPOS PARA CONFERENCIAS
POR VIDEO; TELEFONOS DEL IP PARA SUPERPOSICION
DE NARRACIONES EN PELICULAS O PROGRAMAS;
TELEFONOS INALABRICOS PARA INTERNET;
TELEFONOS INALAMBRICOS DE LA VOIP (VOZ DEL
PROTOCOLO DE INTERNET); PROGRAMAS DE
COMPUTADORAS DEL IP PARA SUPERPOSICION DE
NARRAACIONES EN PELICULAS O PROGRAMAS;
CONMUTADORES DEL IP PARA SUPERPOSICION DE
NARRACIONES EN PELICULAS O PROGRAMAS;
COMPUERTAS BASE; SUMINISTROS DE ENERGIA;
ADAPTADORES DE ENERGIA;  MODULOS;
SUMINISTROS DE ENERGIA DE CONMUTACION;
SUMINISTROS DE ENERGIA ININTERRUMPIDOS;
SUMINISTROS DE ENERGIA PARA RESERVA DE
BATERIAS; CIRCUITOS INTEGRADOS; UNIDADES
PARA DISCOS; UNIDADES OPTICAS PARA DISCOS;
MEMORIAS DE COMPUTADORAS; EQUIPOS DE
ALMACENAMIENTO DE INFORMACION; TABLEROS
DE CIRCUITOS IMPRESOS;  TARJETAS PARA
EXPANSION DE COMPUTADORAS; TARJETAS DE
INTERFAZ; TARJETAS DE VIDEO; TARJETAS DE VGA
(MATRIZ DE GRAFICOS DE VIDEO); TARJETAS DE
AUDIO; MULTIPLEXORES OPTICOS; MULTIPLEXORES;
MONITORES 7CRT; AMPLIFICADORES DE LINEA;
MULTIPLICADORES DE LINEA; CONTROLES REMOTOS;
REPETIDORES; DISCOS COMPACTOS DE DISCOS
OPTICOS;  DISCOS DIGITALES DE VIDEO;
REGENERADORES DE SEÑALES DE FIBRA OPTICA;
DISCOS O CINTAS MAGNETICOS CON PROGRAMAS DE
COMPUTADORAS; RECEPTORES DE SEÑALES DE FIBRA
OPTICA; TRANSCEPTORES; CONVERTIDORES DE
SEÑALES;  PROTADORAS PARA CABLE;
CONTESTADORES AUTOMATICOS; MAQUINAS
FACSIMILES (FAXES) ;  MICROCIRCUITOS;
TRANSCEPTORES DE FIBRA OPTICA DE IMÁGENES A
COLORES; ALTAVOCES; CAJAS DE CONMUTACION;

EJES; PUENTES; ENRUTADORES; CONMUTADORES DE
REDES; CONMUTADORES (CAJEROS AUTOMATICOS);
DISCOS Y CINTAS MAGNETICOS CON PROGRAMAS DE
COMPUTADORAS DE SISTEMAS DE GESTION DE REDES
Y SISTEMAS DE OPERACIÓN DE REDES; CAJAS DE
MONTAJE DE INTERNET; DESCODIFICADORES DE
RECEPTORES VIA SATELITES DIGITALES; COMPUERTAS
DE COMUNICACIONES RESIDENCIALES; EQUIPOS DE
PROTOCOLOS DE ACCESO INALAMBRICO MANUALES
(WAP); COMPUTADORES DE WEB SIMPLES; EJES DE
REDES; CABLES DE TRANSMISION DE INFORMACION;
CONVERSORES; ADAPTADORES; FILTROS; ANTENAS
SATELITE;  MODULOS ADAPTADORES DE
COMUNICACIONES; APARATOS DE COMUNICACIÓN DE
ACCESO; MODULOS PARA ANTENAS; BOLSAS DE
COMPUTADORAS; REGISTRADORES OPTICOS DE DISCOS
COMPACTOS; REGISTRADORES REGRABABLES DE
DISCOS COMPACTOS; ESCANERS DE CAMA PLANA;
ESCANERS DE PELICULAS; PROYECTORES DIGITALES;
IMPRESORAS DE PELICULAS; MONITORES PLANOS;
MONITORES DE PANEL DE PANTALLA DE PLASMA (PDP);
TELEVISION; ADAPTADORES DE TERMINAL DE ISDN
(RED DIGITAL DE SERVICIOS INTEGRADOS): MODEMS DE
ADSL (BUCLES  SUSCRIPTOSER DIGITALES
ASINCRONICOS); TRANSMISORES INALAMBRICOS
PARA LAN (REDES DE AREA LOCAL); TRASMISION
INALAMBRICA DE INFORMACION; TELEFONOS MOVILES
DE BAJA POTENCIA; RECEPTORES DE SATELITE CON
POCO NIVEL DE RUIDO; EQUIPOS DE ACCESO DE ALTA
VELOCIDAD A XDSL; EQUIPOS DE ACCESO LOCAL DE
BANDA ANCHA; COMPUERTA DE LA VOIP (VOZ DEL
PROTOCOLO DE INTERNET); DISPOSITIVOS DE ACCESO
INTEGRADO; REDES DE FIBRA SINCRONICA; TARJETAS
DE INDIOMA CHINO; ADAPTADORES DE MEDIOS
TRANSPARENTES; TRANSITORES; TABLEROS DE
CIRCUITOS; SEMICONDUCTORES;  CODIFICADORES/
DESCODIFICADORES DE MICROCIRCUITOS;
TRANSISTORES DE SILICIO; CIRCUITOS ELECTRONICOS;
MICROCIRCUITOS DE SEMICONDUCTORES;
MICROCIRCUITOS DE MICROPROCESADORES;
TABLEROS DE CIRCUITOS IMPRESOS; BASTIDORES DE
CIRCUITOS INTEGRADOS; VLSI (CIRCUITOS INTEGRADOS
DE ESCALA MUY GRANDE); TARJETAS DE CONTROL;
FAXES A/V; MAQUINAS PARA APRENDER IDIOMAS;
FILTROS PARA PANTALLAS; PUENTES INALAMBRICOS
PARA ETHERNET; COMPUERTAS BASE INALAMBRICAS;
TERMINALES INALAMBRICAS DE BANDA ANCHA;
DISPOSITIVOS DE REDES DE AREA DE RADIO DE BANDA
ANCHA; DISPOSITIVOS INALAMBRICOS DE REDES
PERSONALES; SISTEMAS DE SERVICIO (INFORMACION)
PERSONALES INALAMBRICOS.

Clase: 42

SUMINISTRAR A MULTIPLES USUARIOS ACCESO A UNA
RED GLOBAL DE INFORMACION COMPUTARIZADA PARA
LA TRANSFERENCIA Y DISEMINACION DE UNA AMPLIA
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GAMA DE INFORMACION;  SUMINISTRAR
INFORMACION EN LINEA INCLUYENDO PRESTACION
DE SERVICIOS DE MAQUINA DE BUSQUEDA Y DE
APLICACIONES Y EN EL CAMPO DE LAS
COMPUTADORAS, SERVICIOS RELACIONADOS CON
PROGRAMAS DE COMPUTADORAS,
ESPECIFICAMENTE DISEÑO, INVESTIGACION Y
DESARROLLO DE PROGRAMAS DE COMPUTADORA
PARA TERCEROS, DESARROLLO DE PROGRAMAS DE
COMPUTADORAS RELACIONADOS CON LA
EDUCACION,  LA CAPACITACION Y LAS
INVESTIGACIONES EDUCATIVAS; SERVICIOS DE
INVESTIGACIONES EDUCATIVAS; SERVICIOS DE
ANALISIS, INVESTIGACIONES, CONSULTORIA Y
ASESORAMIENTO, TODOS RELACIONADOS CON
EQUIPOS Y PROGRAMAS DE COMPUTADORAS;
DISEÑO DE EQUIPOS Y PROGRAMAS DE
COMPUTADORAS; ALQUILER Y ARRENDAMIENTO
CON OPCION DE COMPRA DE COMPUTADORAS;
SERVICIOS DE COMPARTIMIENTO DE TIEMPO DE USO
DE COMPUTADORAS; SERVICIOS DE PROGRAMACION
DE COMPUTADORAS;  PROGRAMACION DE
COMPUTADORAS Y TRATAMIENTO DE DATOS;
FABRICACION, DISEÑO, MANTENIMIENTO, PRUEBA Y
ANALISIS DE SISTEMAS Y PROGRAMAS DE
COMPUTADORAS ASI  COMO SERVICIOS DE
CONSULTORIA/ASESORAMIENTO CON RESPECTO A
LOS MISMOS; COMPUTACION DE COMPUTADORAS;
SERVICIOS DE BUSQUEDA EN INDICES DE
INFORMACION SUMINISTRADOS A TRAVES DE UNA
RED GLOBAL DE INFORMACION COMPUTARIZADA;
SERVICIOS DE DISEÑO Y CONSULTORIA EN EL CAMPO
DE REDES GLOBALES DE INFORMACION
COMPUTARIZADA, SUMINISTRANDO TODO TIPO DE
INFORMACION Y SERVICIOS DE ACCESO A BASES DE
DATOS MEDIANTE REDES GLOBALES DE
INFORMACION COMPUTARIZADA, CONSULTORIA Y
SERVICIOS PARA LA INTEGRACION DE EQUIPOS Y
PROGRAMAS  DE COMPUTADORAS; DEL SISTEMA DE
RED DE AREA LOCAL (LAN); SERVICIOS DE LA LINEA
DEL SUBSCRIPTOR DE RED DIGITAL DE SERVICIOS
INTEGRADOS (ISDL); SERVICIOS INALAMBRICOS DE
INFORMACION/INTERNET, INCLUYENDO SERVICIOS
DE TRANSMISION INALAMBRICA DE INFORMACION
Y SERVICIO DE ACCESO INALAMBRICO A INTERNET (O
ISP) (PROVEEDOR DE SERVICIOS DE INTERNET)
INALAMBRICOS; SERVICIOS DE ASP (PROVEEDOR DE
SERVICIOS DE APLICACIONES); ICP (PROVEEDOR DE
CONTENIDO DE INTERNET / PORTAL DE INTERNET.

Opóngase:
Presentada: Exp No. 2002-002149, veintiuno de Agosto del
año dos mil dos. Managua, veintitrés de Agosto del año
dos mil dos. Mario Ruiz Castillo, Registrador Suplente.

1

Reg. No. 8170 - M.  0492297 - Valor C$ 515.00

Dr. Mario Gutiérrez Vasconcelos, Apoderado de DEGUSSA
AG, de Alemania, solicita Registro de Marca de Fábrica y
Comercio:

Para proteger:
Clase: 1

PRODUCTOS QUIMICOS DESTINADOS A LA INDUSTRIA,
CIENCIA Y FOTOGRAFIA, ASI COMO A LA AGRICULTURA,
HORTICULTURA Y SILVICULTURA; QUIMICOS CON
BASES INORGANICAS Y ORGANICAS, QUIMICOS CON
ESPECIALIDAD ORGANICA, QUIMICOS FINOS Y BIO-
QUIMICOS, OLEOQUIMICOS Y QUIMICOS AUXILIARES
PARA LA PRODUCCION DE ACEITE, PRODUCTOS
QUIMICOS PARA INGENIERIA CIVIL; FERTILIZANTES,
REGULADORES DE CRECIMIENTO PARA PLANTAS;
PRODUCTOS QUIMICOS PARA CRIANZA DE GANADO,
PRODUCCION DE VINE, INDUSTRIA TEXTIL Y DE PAPEL;
ENZIMAS PARA USO INDUSTRIAL; SUBSTANCIAS
QUIMICAS PARA PRESERVAR ALIMENTOS; PRODUCTOS
PARA DISMINUIR OLORES DE DESECHOS ORGANICOS Y
PARA LA IMPLANTACION EN PLASTICOS, TEXTILES Y
PAPEL; RESINAS ARTIFICIALES EN BRUTO, MATERIAS
PLASTICAS EN BRUTO; ABONOS; COMPOSICIONES PARA
EXTINGUIR EL FUEGO; PREPARACIONES PARA EL
TEMPLE Y SOLDADURA DE METALES, SUBSTANCIAS
QUIMICAS PARA CONSERVAR LOS ALIMENTOS;
SUBSTANCIAS CURTIENTES; ADHESIVOS USADOS EN
LA INDUSTRIA.

Clase: 2
PINTURAS, BARNICES, LACAS, DISPERSION DE COLOR;
REVESTIMIENTOS PARA EDIFICIOS, PRODUCTOS PARA
PRESERVAR CONTRA LA HERRUMBRE Y EL DETERIORO
DE LA MADERA; COLORANTES; MORDIENTES; RESINAS
NATURALES EN BRUTO; METALES EN FORMA DE HOJAS
Y EN POLVO PARA PINTORES, DECORADORES,
IMPRESORES Y ARTISTAS.

Clase: 3
PREPARACIONES PARA BLANQUEAR Y OTRAS
SUBSTANCIAS PARA LA COLADA; PREPARACIONES
PARA LIMPIAR, PULIR, RESTREGAR Y SUBSTANCIAS
ABRASIVAS; JABONES; PERFUMERIA, ACEITES
ESENCIALES, COSMETICOS, LOCIONES PARAEL
CABELLO, DENTIFRICOS.

Clase: 17
CAUCHO, GUTAPERCHA, GOMA, AMIANTO, MICA Y
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PRODUCTOS HECHOS DE ESTOS MATERIALES
(INCLUIDOS EN CLASE 17); PRODUCTOS HECHOS DE
PLASTICOS COMO PRODUCTOS SEMIELABORADOS;
MATERIALES QUE SIRVEN PARA CALAFATEAR,
TAPONAR Y AISLAR; TUBOS FLEXIBLES (NO
METALICOS).

Clase: 30
CAFÉ, TE, PARTICULARMENTE DESCAFEINADO,
COCOA,  AZUCAR,  Y DULCIFICANTES,
PREPARACIONES DE CEREALES,  HELADOS
COMESTIBLES; LEVADURA; MOSTAZA, VINAGRE
SALSAS  (CONDIMENTOS) ,  MEZCLAS Y
PREPARACIONES PARA LA INDUSTRIA DE LA
CARNICERIA, GRASA Y COCINA; AROMAS EN
EXTRACTO Y PREPARACIONES PARA LAS MISMAS;
PECTINA,  GELATINA,  POLISACARIDOS,
TEXTURIZANTES PARA LA INDUSTRIA DE
ALIMENTOS,  EXTRACTOS DE SUBSTANCIAS
NATURALES Y CONCENTRADOS PARA LA INDUSTRIA
DE LA COMIDA Y AROMAS (INCLUIDOS EN LA CASE
30).

Clase: 32
BEBIDAS DE FRUTA Y JUGOS; EXTRACTOS DE FRUTA
PARA LA INDUSTRIA DE ALIMENTOS; SIROPES Y
OTRAS PREPARACIONES PARA HACER BEBIDAS,
EXTRACTOS DE LÚPULO.

Opóngase:
Presentada: Exp. No. 2002-002252, treinta de Agosto del
año dos mil dos. Managua, dos de Septiembre del año dos
mil dos. Mario Ruiz Castillo, Registrador Suplente.

1
_____________________

Reg. No. 8171 - M.  0492655 - Valor C$ 85.00

Dr. Mario Gutiérrez Vasconcelos, Apoderado de AVENTIS
PHARMA., S.A. de Francia, solicita Registro de Marca de
Fábrica y Comercio:

LURILAT

Para proteger:
Clase: 5

PRODUCTOS FARMACEUTICOS, PRINCIPALMENTE
PRODUCTOS CARDIOVASCULARES.

Opóngase:
Presentada: Exp. No. 2002-002297, cinco de Septiembre del
año dos mil dos. Managua, seis de Septiembre del año dos
mil dos. Ambrosia Lezama Zelaya, Registrador.

1

MINISTERIO DEL TRABAJO

CERTIFICACION

RESOLUCION No. 79-2002

Dirección  del Registro Nacional de Cooperativas, del
Ministerio del Trabajo. Managua once de Septiembre del año
dos mil dos. Las nueve y treinta minutos de  la mañana. Visto
el escrito presentado a las ocho y treinta minutos de la mañana
del día diez de Septiembre del año dos mil dos, por el señor Elio
Salazar, Presidente de la Cooperativa de Propietarios de
Vehículos de Transporte Interlocales de Nicaragua COTRIN,
del Departamento de León, a través del cual solicita
Rectificación de Personalidad Jurídica No. 50, inscrita el
diecinueve de Agosto de mil novecientos sesenta y cinco,
bajo el Tomo I, Folio 51, del Libro de Registro. Que conforme
el Libro de Registro Copiador de Resoluciones de Personalidad
Jurídica la Cooperativa aparece inscrita  como: "Cooperativa
de Propietarios de Vehículos de Transporte Interlocales de
Nicaragua". Que conforme el párrafo primero del artículo 27
de la Ley General de Cooperativas se dice que las Cooperativas
deberán de llevar al principio de su denominación social la
palabra "cooperativa" y al final las iniciales "R.L.", como
indicativo de que la responsabilidad de los cooperados es
limitada. Que el artículo 79 de la Ley General de Cooperativas
(del 23 de Junio de 1971) establece en una de sus partes que:
Las Cooperativas existentes deberán de ajustarse a las
disposiciones de ésta Ley dentro de los seis meses siguientes
a la vigencia de la misma. En base a las consideraciones
expuestas artículos citados, ésta autoridad RESUELVE:
RECTIFIQUESE LA RESOLUCION DE PERSONALIDAD
JURIDICA LA QUE RECTIFICADA DIRA: "Cooperativa de
Propietarios de Vehículos de Transporte Interlocales de
Nicaragua R.L., CONTRIN R.L". En  consecuencia, téngase
la presente Resolución como la Personalidad Jurídica de la
Cooperativa de Propietarios de Vehículos de Transporte
Interlocales de Nicaragua R.L., CONTRIN R.L. La que se
ajusta a la Ley General de Cooperativas y su Reglamento.
Cópiese y Notifíquese.  Lic. Johanna González Cárcamo,
Directora del Registro Nacional de Cooperativas DIRECCION
GENERAL DE COOPERATIVAS.

---------------------

RESOLUCIÓN No.  426-2002

CERTIFICACION

LIC. JOHANNA GONZALEZ CARCAMO, DIRECTORA DEL
REGISTRO NACIONAL DE COOPERATIVAS, DE LA
DIRECCION GENERAL DE COOPERATIVAS DEL
MINISTERIO DEL TRABAJO, CERTIFICA: Que en el Tomo
V del Libro de Resoluciones que lleva el Registro Nacional de
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Cooperativas Agropecuarias y Agroindustriales, en el Folio
255 se encuentra la RESOLUCION NO. 426-2002 que íntegra
y literalmente dice: RESOLUCION NO. 426-2002, del
Ministerio del Trabajo, Dirección General de Cooperativas.
Managua nueve de Septiembre del año dos mil dos, a las
diez y catorce minuto de la mañana. Con fecha nueve de
Agosto del año dos mil dos. Presentó solicitud de
inscripción la COOPERATIVA PARA LA PRODUCCION
AGROPECUARIA LA HEREDAD, R.L., (LA HEREDAD,
R.L.). Constituida en la ciudad de Juigalpa, Departamento
de Chontales, a las ocho de la mañana, del día dieciocho  de
Julio del año dos mil dos. Se inicia con 10 asociados, 8
hombres y 2 mujeres, con un capital suscrito de C$ 14,000.00
(CATORCE MIL CORDOBAS NETOS) y pagado C$ 14,000.00
(CATORCE MIL CORDOBAS NETOS). Este Registro
Nacional previo estudio declaró procedente, por lo que
fundado en la ley de Cooperativas Agropecuarias y
Agroindustriales ( LEY NO. 84) RESUELVE: apruébese la
inscripción y otórguese la personalidad jurídica a la
COOPERATIVA PARA LA PRODUCCIÓN
AGROPECUARIA LA HEREDAD, R.L (LA HEREDAD,
R.L). Con la siguiente Junta Directiva: Presidente, JULIO
CESAR DUARTE CRUZ; Vice-presidente,HIDEBRANDO
DUARTE FERNANDEZ; Secretario, LESBIA MENDOZA
LOPEZ; Tesorero, JULIO ARMANDO DUARTE MONTIEL;
Vocal, ERNESTO DUARTE MONTIEL. Certifíquese la
presente  Resolución,  razónese  los  documentos  y
devuélvase las copias a los interesados, publíquese en el
Diario Oficial, La Gaceta.- (F) LIC. JOHANNA GONZALEZ
CARCAMO, Direc tora  del  Regis t ro  Nacional  de
Cooperativas, de la Direccion General de Cooperativas, del
Ministerio del Trabajo,  es conforme con su original con la
que debidamente fue cotejado, a los nueve días del mes de
Septiembre del año dos mil dos. LIC. JOHANNA GONZALEZ
CARCAMO, DIRECTORA DEL REGISTRO NACIONAL DE
COOPERATIVAS,  DIRECCION GENERAL DE
COOPERATIVAS, MINISTERIO DEL TRABAJO.

MINISTERIO DE EDUCACION,
CULTURA Y DEPORTES

Reg. No. 8302 -M. 496046 - Valor C$ 170.00

EL MINISTERIO DE EDUCACION
DE LA REPUBLICA DE NICARAGUA

CONSIDERANDO

1. Que el Consejo Directivo, presentó solicitud a este
Ministerio para que se autorice el funcionamiento en la
Modalidad de Preescolar, ubicado en el Km. 15 carretera a
Ticuantepe, del cementerio Jardines del Recuerdo sesenta
metros al sur, a mano derecha.

2. Que la inspección técnica al citado Centro de Estudios se
ha constatado que presenta las condiciones básicas en relación
a las condiciones básicas que deben brindar a los educandos,
tanto en recursos humanos como en la estructura física.

3. Que los peticionarios se someten al cumplimiento de la Ley
de Carrera Docente, su reglamento y demás leyes que regulan
la Educación así como las normas y políticas educativas del
Ministerio de Educación.

RESUELVE

PRIMERO: Autorizar el funcionamiento del Colegio Chispita
de Vida, ubicado en el Km. 15 carretera a Ticuantepe, del
cementerio Jardines del Recuerdo sesenta metros al sur a
mano derecha.

SEGUNDO: Autorizar a dicho Centro de Estudios, el
funcionamiento de la modalidad de Preescolar.

TERCERO:  El Colegio Chispita de Vida, queda sujeto a la Ley
de Carrera Docente, sus reglamentos y demás disposiciones
que regulan la educación así como a la supervisión de la
Delegación Municipal de este Ministerio y presentar los
informes que se le soliciten cumpliendo de manera estricta
con la entrega puntual de los mismos.

CUARTO:  Este acuerdo entra en vigencia a partir del año
2002, de su publicación por cualquier medio de comunicación
social, debiendo publicarse además en La Gaceta, Diario
Oficial, COPIESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE.

Dado en la ciudad de Managua, a los once días del mes de
Septiembre del año dos mil dos. Licda. Rosa María Valle
Oviedo, Delegada del Distrito No. 5 y Ticuantepe, Ministerio
de Educación, Cultura y Deportes.

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA

Reg. No. 8303 -  M. 04555721 -  Valor C$215.00

CERTIFICACION

El Infrascrito Secretario de la Excelentísima Corte Suprema de
Justicia de la República de Nicaragua, Certifica el acuerdo que
literalmente dice:

ACUERDO No. 168

La CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, de conformidad con el
Arto. 164 inciso 1º. de la Constitución Política de Nicaragua,
en consideración a la puesta en vigencia del Código Procesal
Penal, publicado en La Gaceta, Diario Oficial, del 21 y 24 de
Diciembre del dos mil uno y la propuesta presentada por la
Honorable Sala de lo Penal de este Supremo Tribunal:
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ACUERDA:

Realizar los siguientes cambios operacionales en la
estructura judicial del país:

UNO: Por lo que hace al municipio de Managua, en el  que
actualmente imparten justicia ocho juzgados de distrito de
lo penal, sus titulares pasarán a tener la competencia, y en
consecuencia tramitar y resolver, únicamente los procesos
penales que por delitos graves deban sustanciarse
conforme el Código Procesal Penal. En lo que respecta a los
procesos penales ordinarios no fenecidos a la fecha de
entrada en vigencia del Código Procesal Penal, así como
los casos que lleguen en vía de apelación, pasarán a ser
tramitados y resueltos por el nuevo personal del área
sustantiva penal que se designe por este Supremo Tribunal,
los que deberán sujetarse a las reglas del Código de
Instrucción Criminal del 29 de Marzo de 1879  y sus reformas..

Los jueces designados para continuar tramitando las causas
bajo las reglas del Código de Instrucción Criminal
desempeñarán su tarea en la sede que designe la Corte
Suprema de Justicia.

DOS: En los municipios en donde exista un Juez Unico de
Distrito, como es el caso de Tipitapa, Masatepe, Jinotepe,
Diriamba, San Carlos, Acoyapa, Nueva Guinea, El Rama,
Puerto Cabezas y Siuna, las funciones jurisdiccionales se
distribuirán así:

· El actual Juez Unico de Distrito tendrá  competencia para
conocer y resolver de los procesos penales que se inicien
conforme el Código Procesal Penal a partir del 24 de
Diciembre del año en curso, asimismo continuará
conociendo de los juicios civiles y laborales radicados en
su despacho.

· El actual Juez  Local de lo Penal pasará a ocupar el cargo
de Juez de Distrito de lo Penal y tendrá  competencia para
conocer y resolver los procesos penales ordinarios no
fenecidos a la fecha de entrar en vigencia del Código
Procesal Penal. Asimismo conocerá de los recursos de
apelación interpuestos en los procesos sumarios conforme
las reglas del Código de

· Instrucción Criminal, salvo en los que haya dictado
resolución como Juez a-quo. En este ultimo caso
corresponderá al Juez Suplente de Distrito de lo Penal el
conocimiento y la resolución de dichos recursos, por lo
que dicho Juez queda desde ya habilitado para esa labor.
Una vez concluidas las labores descritas en este párrafo, el
actual Juez Local reasumirá sus funciones  originales.

· Los Jueces Locales Suplentes de esas localidades pasarán
a ocupar el cargo de Juez Local Propietario de lo Penal para
conocer y resolver de los procesos penales sumarios
conforme el Código de Instrucción Criminal del 29 de Marzo

de 1879, durante el período que el Juez Local Penal Propietario,
con funciones de Distrito de lo Penal, tramite y resuelva los
casos pendientes conforme el Código de Instrucción Criminal.

TRES: En los municipios donde se encuentren en funciones
un Juez de Distrito de lo Penal y un Juez de Distrito Civil, la
competencia para conocer de los procesos penales ordinarios
será dividida así: El actual Juez de Distrito de lo Penal conocerá
y resolverá conforme el Código Procesal Penal,  y el Juez de
lo Civil, además de su competencia para conocer y resolver de
los procesos civiles y laborales, tendrá  competencia para
conocer y resolver de los procesos penales ordinarios no
fenecidos a la fecha de entrada en vigencia del Código Procesal
Penal, así como los casos que lleguen en vía de apelación,
conforme las reglas del Código de Instrucción Criminal. Una
vez concluida esta labor su competencia se limitará a los
negocios civiles y laborales.

CUATRO: En los municipios donde se encuentren en
funciones dos Jueces de Distrito de lo Penal, será designado
uno de ellos para conocer de los procesos penales por delitos
conforme las regulaciones del Código Procesal Penal y el otro
juez conocerá y resolverá de los ordinarios no fenecidos a la
fecha de entrada en vigencia del Código Procesal Penal, así
como los casos que lleguen en vía de apelación, conforme las
reglas del Código de Instrucción Criminal, y una vez concluidos
asumirá la competencia para conocer los casos conforme el
nuevo Código Procesal Penal.

CINCO: En los municipios en los cuales el Juez de Distrito de
lo Penal tenga la competencia para conocer, tramitar y resolver
los procesos penales bajo las reglas del Código de la Niñez y
la Adolescencia, tendrá también competencia para conocer
de los procesos penales conforme el Código Procesal Penal.

SEIS: Las Salas de lo Penal de los Tribunales de Apelación
continuarán conociendo tanto de los procesos actuales,
conforme las reglas del Código de Instrucción Criminal como
de los venideros conforme el Código Procesal Penal.  En el
caso de la ciudad de Managua, las Salas de lo Penal seguirán
substanciando los procesos penales ya iniciados hasta
concluir el primer trimestre luego de la entrada en vigencia del
Código Procesal Penal, fecha en que será revisada su carga de
trabajo; lo anterior es sin perjuicio de conocer y resolver los
recursos de apelaciones que se les sometan a su conocimiento
conforme las normas del Código Procesal Penal.

Comuníquese y publíquese en La Gaceta, Diario Oficial.
Managua, diez de Septiembre del año dos mil dos.  I Escobar
F. M. Aguilar G. Guillermo Vargas S. A.L.Ramos. F. Zelaya G.
Y. Centeno G. Gui Selva A. A. Cuadra López. Carlos A. Guerra
G. Rafael Sol C.- Ante mí A. Valle P. Srio.'

Es conforme con su original, extiendo la presente en la ciudad
de Managua, a los diez días del mes de Octubre del año dos
mil dos. ALFONSO VALLE PASTORA, SECRETARIO, CORTE
SUPREMA DE JUSTICIA.
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CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA

Reg. No. 8306 -  M.  808509  -  Valor C$260.00

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

El suscrito JOSE MANUEL CRUZ, Oficial Notificador de la
Contraloría General de la República medio de esta Cédula
a usted: SEÑORA MARÍA ESTHER AMADOR URBINA,
en su calidad de Ex Secretaria – Cajera de la Delegación
del INSTITUTO NICARAGUENSE DE TECNOLOGÍA
AGROPECUARIA(INTA) en Juigalpa, Chontales, le
notifica RESOLUCIÓN, relacionada con la revisión al área
de Ingresos y Egresos de la Delegación Juigalpa del
INSTITUTO NICARAGÜENSE DE TECNOLOGÍA
AGROPECUARIA (INTA), adscrita al MINISTERIO
AGROPECUARIO Y FORESTAL (MAGFOR), por el período
comprendido del uno de Abril del año dos mil al treinta y
uno de Marzo del año dos mil uno, que en su encabezado
y parte resolutiva íntegra y literalmente dice:

“RIA-230-02

Contraloría General de la República.-  Consejo Superior
de la Contraloría General de la República.-  Managua,
veinticinco de Julio del año dos mil dos.- Las diez y treinta
minutos de la mañana.-

POR TANTO:

Con los antecedentes señalados y de conformidad con los
artos. 10 numeral 17), 121, y 136 de la Ley Orgánica de la
Contraloría General de la República, los suscritos Miembros
del Consejo Superior, en uso de las facultades que la ley les
confiere,

RESUELVEN:

PRIMERO: Que ex is ten  mér i tos  suf ic ien tes  para
establecer, como en efecto se establece, Responsabilidad
Administrativa a cargo del Licenciado DANIEL MARTÍNEZ
ARGÜELLO, Ex-Director Regional de la Delegación del
INSTITUTO NICARAGÜENSE DE TECNOLOGÍA
AGROPECUARIA (INTA) en Juigalpa, Chontales, por haber
incumplido el arto. 156 numeral 4) de la Ley Orgánica de la
Contraloría General de la República; quien también
inobservó las disposiciones legales de los artos. 25 literal
d), 57 literal d) de la Ley de Contrataciones Administrativas
del Estado y 95 del Reglamento General de dicha Ley, por
lo que se hace merecedor de las Sanciones Administrativas
contenidas en el arto. 171 de la misma Ley Orgánica, en
razón de haber incurrido en las causales de irregularidades
referidas en los numerales  5) y 45) del mismo arto. 171 de
la Ley Orgánica de este Órgano Superior de Control.-

SEGUNDO: Que ex is ten  mér i tos  suf ic ien tes  para
establecer, como en efecto se establece, Responsabilidad
Administrativa a cargo de la Licenciada GLADYS ROMERO
LEYVA, Administradora de la Delegación del INSTITUTO

NICARAGÜENSE DE TECNOLOGÍA AGROPECUARIA
(INTA) en Juigalpa, Chontales, por haber incumplido el arto.
165 numeral 4) de la Ley Orgánica de la Contraloría General de
la República; quien también inobservó las disposiciones
legales de los artos. 25 literal d), 57 literal d) de la Ley de
Contrataciones Administrativas del Estado y 95 del
Reglamento General de dicha Ley, por lo que se hace
merecedora de las Sanciones Administrativas contenidas en
el arto. 171 de la misma Ley Orgánica, en razón de haber
incurrido en las causales de irregularidades referidas en los
numerales 5) y 45) del mismo    arto. 171 de la Ley Orgánica de
este Órgano Superior de Control.-

TERCERO: Ha lugar  a  es tab lecer  Responsab i l idad
Administrativa al señor BYRON UGARTE BARILLAS,
Contador Institucional de la Delegación del INSTITUTO
NICARAGÜENSE DE TECNOLOGÍA AGROPECUARIA
(INTA) en Juigalpa, Chontales, por haber incumplido los
artos. 105 y 158 numerales 3), 6) y 9) de la Ley Orgánica de la
Contraloría General de la República; quien también inobservó
las Normas Técnicas de Control Interno, por lo que se hace
merecedor de las Sanciones Administrativas contenidas en el
arto. 171 de la misma Ley Orgánica, en razón de haber incurrido
en las causales de irregularidades referidas en los numerales
5) y 35) del mismo arto. 171 de la Ley Orgánica de este Órgano
Superior de Control.-

CUARTO: Ha lugar  a  es tab lecer  Responsabi l idad
Administrativa a la señora MARÍA ESTHER AMADOR
URBINA, Ex-Secretaria-Cajera de la Delegación del
INSTITUTO NICARAGÜENSE DE TECNOLOGÍA
AGROPECUARIA (INTA) en Juigalpa, Chontales, por haber
incumplido los artos. 105 y 159 de la Ley Orgánica de la
Contraloría General de la República; quien también inobservó
las Normas Técnicas de Control Interno, por lo que se hace
merecedora de las Sanciones Administrativas contenidas en
el   arto. 171 de la misma Ley Orgánica, en razón de haber
incurrido en las causales de irregularidades referidas en el
numeral 5) del mismo arto. 171 de la Ley Orgánica de este
Órgano Superior de Control.-

QUINTO: Remítase en su oportunidad copia certificada de la
presente Resolución y del Informe de Auditoría Especial a la
máxima autoridad del INSTITUTO NICARAGÜENSE DE
TECNOLOGÍA AGROPECUARIA (INTA), para la adopción
de las medidas y acciones correctivas pertinentes derivadas
de las recomendaciones de control interno contenidas en el
Informe de Auditoría examinado, debiendo informar de su
cumplimiento en un plazo no mayor de noventa días de la
respectiva notificación.-

SEXTO: Por   lo   que   hace   a   las   Responsabilidades
Administrativas aquí determinadas, remítase copia certificada
de la presente Resolución Administrativa al Doctor NOEL
PALLAIS CHECA, Director Ejecutivo del INSTITUTO
NICARAGÜENSE DE TECNOLOGÍA AGROPECUARIA
(INTA), a fin de establecer las sanciones administrativas que
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correspondan de conformidad con los artos. 171 y 172 de
la Ley Orgánica de la Contraloría General de la República,
debiendo informar sobre ello a este Órgano Superior de
Control en un plazo no mayor de treinta días de la
correspondiente notificación.-

Esta resolución comprende única y exclusivamente el
resultado de los documentos examinados en el período
mencionado, de tal forma que del examen de otros
documentos no tomados en cuenta en esta auditoría, pueden
derivarse otras responsabilidades de cualquier naturaleza
conforme a la Ley. La presente Resolución fue votada y
aprobada en Sesión Ordinaria Número Doscientos Cuarenta
y Siete (247) de las ocho de la mañana del día veinticinco
de Julio del año dos mil dos, por los suscritos miembros del
Consejo Superior de la Contraloría General de la República.-
Cópiese, Notifíquese y Archívese.-

Firmas Ilegibles: Lic. Francisco Ramírez Torres, Presidente
del Consejo Superior, Lic. Juan A. Gutiérrez Herrera,
Vice - Presidente del Consejo Superior, Dr. José Pasos
Marciacq, Miembro Propietario del Consejo Superior, Lic.
Luis A. Montenegro Espinoza, Miembro Propietario del
Consejo Superior y Dr. Guillermo Argüello Poessy,
Miembro Propietario del Consejo Superior”.

Es conforme y para los efectos de Ley, a usted notifico en
Managua, a las nueve y treinta y cinco minutos de la
mañana, del día diecisiete de Septiembre del año dos miil
dos. Firma Oficial Notificador.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Reg. No. 8307 - M. 808510 - Valor  C$260.00

El Suscrito JOSÉ MANUEL CRUZ, Oficial  Notificador de
la Contraloría General de la República, por medio de esta
cédula a usted: SEÑORA YADIRA GUTIERREZ
BARRERA, le notifica RESOLUCIÓN, que íntegra y
literalmente dice:

RIA-207-02

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA.-
CONSEJO SUPERIOR DE LA CONTRALORÍA GENERAL
DE LA REPÚBLICA.- MANAGUA, VEINTICINCO DE
JULIO DEL AÑO DOS MIL DOS.-  LAS DOS Y CUARENTA
MINUTOS DE LA TARDE.-

VISTOS  RESULTA:
Que se ha examinado el Pliego de Glosas Número Trece (13)
emitido por la Contraloría General de la República el ocho
de Abril del dos mil dos, originado del Informe de Auditoría
del veintisiete de Noviembre del dos mil, elaborado por la
Dirección de Auditorías Sector Municipal de la Contraloría
General de la República, referente a la Auditoría Especial
practicada a los Fondos del Proyecto Protierra en la Alcaldía
Municipal de León, sobre irregularidades en los Ingresos

y Egresos identificadas por la Auditoría Interna de la Alcaldía
Municipal de León, según Informe fechado el veintisiete de
Julio del dos mil. Que dicho Pliego de Glosas se emitió a cargo
de la Señora YADIRA GUTIERREZ BARRERA, Ex Técnica
Financiera del Proyecto PROTIERRA del Municipio de León,
hasta por la cantidad de DIECISIETE MIL DOSCIENTOS
CÓRDOBAS NETOS (C$17,200.00), correspondientes a
retiros en efectivo no soportados y que fueron prestados por
ella a personas ajenas al Proyecto.

Que el referido Pliego de Glosas fue debidamente notificado
a la Señora YADIRA GUTIERREZ BARRERA, en la ciudad de
León el día diecisiete de Abril del año dos mil dos,
concediéndole de  conformidad con el art. 137 de la Ley
Orgánica de la Contraloría General de la República el término
perentorio de sesenta (60) días, contados a partir de la
respectiva notificación, para que contestara los Reparos
Económicos imputados a su cargo. Que habiendo expirado el
término para la contestación de Glosas sin haber desvanecido
justificadamente su responsabilidad la afectada, y no habiendo
más trámites que  llenar, ha llegado el caso de resolver; y

CONSIDERANDO:

I
Que durante el referido término de sesenta (60) días concedido
para la contestación de Glosas, de conformidad con el art. 137
de la Ley Orgánica de la Contraloría General de la República,
la Señora YADIRA GUTIERREZ BARRERA, Ex Técnica
Financiera del Proyecto PROTIERRA, del Municipio de León,
no hizo uso del derecho que la ley le confiere, ni de manera
personal ni por medio de apoderado, ni tampoco remitió
alguna prueba documental  tendiente al desvanecimiento de
los Reparos Económicos imputados a su cargo mediante el
Pliego de Glosas NÚmero Trece (13).

En consecuencia, con arreglo a derecho  no procede otra cosa
que dictar la Resolución Administrativa que  confirme en su
totalidad el citado Pliego de Glosas  a cargo de la señora
YADIRA GUTIERREZ BARRERA, Ex – Técnica Financiera del
Proyecto PROTIERRA, hasta por la cantidad de DIECISIETE
MIL DOSCIENTOS CÓRDOBAS NETOS ( C$17,200.00),
correspondiente a retiros en efectivo no soportados y que
fueron prestados por ella a personas ajenas al Proyecto., tal
y como lo recomienda la Dirección General Jurídica en su
Dictamen Legal emitido el  cuatro de Julio del dos mil dos.

POR TANTO:
Con los antecedentes antes señalados y de conformidad con
los art. 10 numeral 17), 121 y 137 de la Ley Orgánica de la
Contraloría General de la República los suscritos Miembros
del Consejo Superior de la Contraloría General de la República,
en uso de sus facultades,

RESUELVEN:
PRIMERO: Se confirma en su totalidad el Pliego de Glosas
Número Trece (13), a cargo de la Señora YADIRA GUTIERREZ
BARRERA, Ex Técnica Financiera del Proyecto PROTIERRA
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del Municipio de León, hasta por la cantidad de DIECISIETE
MIL DOSCIENTOS CÓRDOBAS NETOS (C$17,200.00),
correspondientes a retiros en efectivo no soportados y que
fueron prestados por ella a personas ajenas al Proyecto;
por no haber contestado los reparos económicos a su cargo
durante el término a que alude el art.137 de nuestra Ley
Orgánica, y  no haber remitido prueba alguna que  permitiera
el desvanecimiento total o parcial de tales reparos
económicos, señalados en el citado  Pliego de Glosas.

SEGUNDO: Por lo que hace a la confirmación del Pliego de
Glosas de que se ha hecho mérito, envíese Certificación de
la presente Resolución al Consejo Municipal de León, a fin
de que proceda por la vía judicial a la recuperación
económica correspondiente de conformidad con el
procedimiento establecido en el art. 133 numeral 2), de la
Ley Orgánica de la Contraloría General de la República,
debiendo informar de sus resultados a este Órgano Superior
de Control.

QUINTO: Esta Resolución fue votada y aprobada por los
suscritos Miembros del Consejo Superior, en Sesión
Ordinaria Número Doscientos Cuarenta y Seis (246) de las
ocho de la mañana del día dieciocho de Julio del dos mil
dos.  Cópiese, Notifíquese y Archívese.

Firmas Ilegibles: Lic. Francisco Ramírez Torres, Presidente
del Consejo Superior, Lic. Juan A. Gutiérrez Herrera,
Vice – Presidente del Consejo Superior, Dr. José Pasos
Marciacq, Miembro Propietario del Consejo Superior, Lic.
Luis A. Montenegro Espinoza, Miembro Propietario del
Consejo Superior  y Dr. Guillermo Argüello Poessy,
Miembro Propietario del Consejo Superior”.

Es conforme y para los efectos de Ley, a usted notifico en
Managua, a las nueve y treinta minutos de la mañana del día
diecisiete de Septiembre del año dos mil dos. Firma Oficial
Notificador.

UNIVERSIDADES

TITULOS PROFESIONALES

Reg. No. 8286 – M. 49619 – 1751464 - Valor C$ 85.00

CERTIFICACIÓN

El suscrito Vice-Rector Académico de la UDO CERTIFICA que
bajo el Folio 36, Partida 268, Tomo II, del Libro de Registro de
Títulos, que esta oficina lleva a su cargo se inscribió el Título
que dice: “La Universidad de Occidente”. POR CUANTO:

MILTON ALEXSANDER GARCIA OSORIO, ha cumplido
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de
Ingeniería. POR TANTO:  Le extiende el título de Ingeniero
Industrial, para que goce de los derechos y prerrogativas que
legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los trece
días del mes de Agosto del dos mil dos. El Rector de la Universidad,
Rev. Lic. Francisco Ortiz Cárcamo. El Decano de la Facultad, Msc.
Ing. Raúl Cortez Lara. El Secretario General, Msc. Lic. Antonio
Sarria Jirón.

Es conforme con su original con el que debidamente cotejado.
León, trece de Agosto del dos mil dos. Lic. Armando Ramón
Gutiérrez Cruz, Vice-rector Académico.

—————————

Reg. No. 8287 – M. 496118 – Valor C$ 85.00

CERTIFICACIÓN

El suscrito Vice-Rector Académico de la UDO CERTIFICA que
bajo el Folio 33, Partida 262, Tomo II, del Libro de Registro de
Títulos, que esta oficina lleva a su cargo se inscribió el Título que
dice: “La Universidad de Occidente”. POR CUANTO:

CARLOS MARTIN SANDOVAL, ha cumplido con todos los
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Económicas
y Administrativas. POR TANTO:  Le extiende el título de
Licenciado en Comercio Internacional, para que goce de los
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los ocho
días del mes de Agosto del dos mil dos. El Rector de la Universidad,
Rev. Lic. Francisco Ortiz Cárcamo. El Decano de la Facultad, Lic.
Juan Eduardo  González. El Secretario General, Lic. Antonio Sarria
Jirón.

Es conforme con su original con el que debidamente cotejado.
León, ocho de Agosto del dos mil dos. Lic. Armando Ramón
Gutiérrez Cruz, Vice-rector Académico.

—————————

Reg. No. 8288 – M. 496125 - Valor C$ 85.00

CERTIFICACIÓN

El suscrito Vice-Rector Académico de la UDO CERTIFICA que
bajo el Folio 89, Partida 176, Tomo I, del Libro de Registro de
Títulos, que esta oficina lleva a su cargo se inscribió el Título que
dice: “La Universidad de Occidente”. POR CUANTO:

ANGELA VERONICA TREJOS MEJIA, ha cumplido con todos
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias
Económicas y Administrativas. POR TANTO:  Le extiende el
título de Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas, para que
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le
conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los tres días
del mes de Diciembre del dos mil uno. El Rector de la Universidad,
Rev. Lic. Francisco Ortiz Cárcamo. El Decano de la Facultad, Lic.
Juan Eduardo González G. El Secretario General. Lic. Antonio
Sarria Jirón.
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Es conforme con su original con el que debidamente cotejado.
León, tres días de Diciembre del dos mil uno. Lic. Armando
Ramón Gutiérrez Cruz, Vice-rector Académico.

----------------------
Reg. No. 8289 – M. 771554 - Valor C$ 85.00

CERTIFICACIÓN

El suscrito Vice-Rector Académico de la UDO CERTIFICA que
bajo el Folio 45, Partida 285, Tomo II, del Libro de Registro de
Títulos, que esta oficina lleva a su cargo se inscribió el Título
que dice: “La Universidad de Occidente”. POR CUANTO:

HENRY AGUSTIN  RUIZ CASTRO, ha cumplido con todos
los requisitos establecidos por la Facultad de Ingeniería. POR
TANTO:  Le extiende el título de Ingeniero en Computación,
para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente
se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los trece
días del mes de Agosto del dos mil dos. El Rector de la
Universidad, Rev. Lic. Francisco Ortiz Cárcamo. El Decano de
la Facultad, Msc. Ing. Raúl Cortez Lara. El Secretario General,
Msc. Lic. Antonio Sarria Jirón.

Es conforme con su original con el que debidamente cotejado.
León, trece de Agosto del dos mil dos. Lic. Armando Ramón
Gutiérrez Cruz, Vice-rector Académico.

—————————

Reg. No. 8290 - M. 496121 - Valor C$ 85.00

CERTIFICACION

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro de la
U.N.A., certifica que bajo el Número 1388, Página 695, Tomo
I del Libro de Registro de Títulos, que éste Departamento lleva
a su cargo, se inscribió el Título que dice:

MAYLING SELENIA RAYO,  ha cumplido con todos los
requisitos establecidos por la Facultad de Agronomía.-  POR
TANTO: Le extiende el Título de Ingeniero Agrónomo en la
Orientación de Fitotecnia, para que goce de los derechos y
prerrogativas que legalmente se conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
treinta días del mes de Agosto del año dos mil dos.-  Rector de
la Universidad, Francisco Telémaco Talavera Siles.-  Decano
de la Facultad, Dennis Salazar Centeno.- Secretario General,
Ronald Quiroz Ocampo.

Es conforme con su original con el que fue debidamente
cotejado.  Managua, treinta de Agosto del año dos  mil dos.-
Lic.  Darling J. Delgado Jirón,  Responsable de Registro.

Reg. 8309 -  M. 771555 -  Valor C$ 85.00

CERTIFICACION

La suscrita Directora de la Dirección de Registro de la UNAN,
certifica que a la Página 852, Tomo II del Libro de Registro de
Título de la Facultad de Ciencias Médicas que esta Dirección
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: «La Universidad
Nacional Autónoma de Nicaragua».  POR CUANTO:

CELIA MARITZA OLIVERO MOLINA, ha cumplido con todos
los requisitos establecidos por la Facultad Ciencias Médicas.
POR TANTO: Le extiende el Título de Doctora en Medicina y
Cirugía, para que goce de los derechos y prerrogativas que
legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los seis
días del mes de Agosto del dos mil dos.-  El Rector de la
Universidad, Francisco Guzmán P.-  El Secretario General, Jorge
Quintana García.

Es conforme.  Managua, 6 de Agosto del 2002.-  Rosario Gutiérrez,
Directora.

___________________
Reg. 8298 -  M. 496129 -  Valor C$ 85.00

CERTIFICACION

La suscrita Directora de la Dirección de Registro de la UNAN,
certifica que a la Página 856, Tomo II del Libro de Registro de
Título de la Facultad de Ciencias Médicas que esta Dirección
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: «La Universidad
Nacional Autónoma de Nicaragua».  POR CUANTO:

MARLYN PATRICIA MEZA BURGOS, ha cumplido con todos
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas.
POR TANTO: Le extiende el Título de Doctora en Medicina y
Cirugía, para que goce de los derechos y prerrogativas que
legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
veintisiete días del mes de Agosto del dos mil dos.-  El Rector de
la Universidad, Francisco Guzmán P.-  El Secretario General, N.
González R.

Es conforme.  Managua, 27 de Agosto del 2002.-  Rosario
Gutiérrez, Directora.

_________________
Reg. No. 8292 - M. 496117 - Valor C$ 85.00

CERTIFICACION

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León,
certifica que a la Página 303, Tomo II del Libro de Registro de
Títulos de la Facultad de Ciencias Químicas que esta Oficina lleva
a su cargo, se inscribió el Título que dice: «La Universidad
Nacional Autónoma de Nicaragua» POR CUANTO:
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LIGIA MARIA FARIÑAS LANDERO, ha cumplido con todos
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias
Químicas. POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada
en Farmacia y Química, para que goce de los derechos y
prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los siete
días del mes de Mayo del dos mil dos.-  El Rector de la
Universidad, Ernesto Medina S.-  El Secretario General, Luis
Hernández León.

Es conforme. León, 7 de Mayo de 2002.-  Lic. Sonia Ruiz de
León, Director de Registro, UNAN-León.

_______________
Reg. No. 8294 - M. 771557 - Valor C$ 85.00

CERTIFICACION

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-
León, certifica que a la Página 393, Tomo VIII del Libro de
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Médicas que
esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: «La
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua» POR
CUANTO:

JOSE LUIS HERRERA CENTENO, ha cumplido con todos los
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas.
POR TANTO: Le extiende el Título de Doctor en Medicina y
Cirugía, para que goce de los derechos y prerrogativas que
legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los diez
días del mes de Julio del dos mil dos.-  El Rector de la
Universidad, Ernesto Medina S.-  El Secretario General, Luis
Hernández León.

Es conforme. León, 10 de Julio de 2002.-  Lic. Sonia Ruiz de
León, Director de Registro, UNAN-León.

________________
Reg. No. 8295  -  M. 762498 -   Valor C$ 85.00

CERTIFICACION

La Suscrita Directora del Departamento de Admisión y Registro
de la U.C.C. certifica que en Folio No. 133, Tomo # 01 del Libro
de Registro de Títulos de graduados en la Carrera de
Administración de Empresas Turísticas y Hoteleras que este
Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA
UNIVERSIDAD DE CIENCIAS COMERCIALES. POR CUANTO:

MERCEDES AZUCENA MEDRANO MORALES, natural de
Nandaime, Departamento de Granada, República de Nicaragua,
ha cumplido todos los requisitos académicos del plan de
estudios correspondiente y las pruebas establecidas en las
disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título de
Licenciada en Administración de Empresas Turísticas y
Hoteleras, para que goce de las prerrogativas que las leyes y
reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, a los cuatro días del mes de Mayo
del año dos dos.- El Rector de la Universidad, Dr. Gilberto
Bergman Padilla.-  El Secretario General, Lic. Hugo F. Castillo
Ramírez.

Es conforme.  Managua, a los seis días del mes de Mayo del año
dos mil dos.-  Lic. Adela Oporta López, Directora, Departamento
Admisión y Registro, Universidad de Ciencias Comerciales.

—————————

Reg. No. 8299  -  M. 0448433 -   Valor C$ 85.00

CERTIFICACION

La Suscrita Directora del Departamento de Admisión y Registro
de la U.C.C. certifica que en Folio No. 131, Tomo # 01 del Libro de
Registro de Títulos de graduados en la Carrera de Administración
de Empresas Turísticas y Hoteleras que este Departamento lleva
a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE
CIENCIAS COMERCIALES. POR CUANTO:

MARCIA YALINA HERRERA RIVERA, natural de Managua,
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido
todos los requisitos académicos del plan de estudios
correspondiente y las pruebas establecidas en las disposiciones
vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en
Administración de Empresas Turísticas y Hoteleras, para que
goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo
le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, a los cuatro días del mes de Mayo
del año dos dos.- El Rector de la Universidad, Dr. Gilberto
Bergman Padilla.- El Secretario General, Lic. Hugo F. Castillo
Ramírez.

Es conforme. Managua, a los trece días del mes de Septiembre del
año dos mil dos.- Lic. Adela Oporta López, Directora,
Departamento Admisión y Registro, Universidad de Ciencias
Comerciales.

—————————

Reg. No. 8296 - M. 778645 – 771581 -  Valor C$ 85.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora del Departamento de Admisión y Registro
de la UPOLI, certifica que  en el Folio 150, Tomo III, Acta 448 del
Libro de Registro de Títulos de Graduados que este Departamento
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “La Universidad
Politécnica de Nicaragua”. POR CUANTO:

ESTHER RAMIREZ JIRON, natural Chichigalpa, Departamento
de Chinandega, República de Nicaragua, ha cumplido todos los
requisitos académicos del plan de Estudio correspondiente y las
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes.-  POR
CUANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Mercadotecnia,
para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos
del ramo le conceden .
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Dado en la ciudad de Managua, a los dos días del mes de
Diciembre de mil novecientos noventa y nueve.-  El Rector de
la Universidad, Lic. Sergio Denis García.-  El  Secretario
General, Lic. Lidya Ruth Zamora.

Es conforme.  Managua, tres de Diciembre de 1999.-  Lic. Laura
Cantarero, Directora.

——————————

Reg. No. 8297  -  M. 023686 -  Valor C$ 85.00

CERTIFICACION

La Dirección de Registro y Control Académico de la Universidad
Católica “Redemptoris Mater”, certifica que bajo el Número
1542, Página 387, Tomo II del Libro de Registro de Títulos que
esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: La
Universidad Católica “Redemptoris Mater”. POR CUANTO:

IVAN ROBERTO ZELAYA LACAYO, ha cumplido con todos
los requisitos establecidos por la Facultad de Ingeniería y
Arquitectura. POR TANTO: Le extiende el Título de Ingeniero
Civil, para que goce de los derechos y prerrogativas que
legalmente se le conceden.-

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
catorce días del mes de Agosto de dos mil uno.-  El Presidente
Fundador, Cardenal Miguel Obando Bravo.-  El Rector de la
Universidad, Pablo Antonio Cuadra.-  El Secretario General,
Felipe Sánchez Sánchez.

Conforme con su original con el que fue debidamente cotejado.
Managua, catorce días del mes de Agosto del dos mil uno.-  Lic.
Juana Francisca Real Quintana, Dirección de Registro y Control
Académico.

—————————

Reg. No. 8300 - M. 0455731  -  Valor C$ 85.00

CERTIFICACION

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional
de Ingeniería, certifica que bajo el No. 1066, Página 162, Tomo
II del Libro de Registro de Títulos de la Universidad,
correspondiente a la Facultad de Electrotecnia y Computación.
Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que
dice: REPUBLICA DE NICARAGUA, AMERICA CENTRAL.
POR CUANTO:

NELSON SERGIO PEREZ OVIEDO, natural de Managua,
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha
cumplido con todos los requisitos académicos exigidos por la
Facultad de Electrotecnia y Computación, para obtener el
grado correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito
en las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios
vigentes le extiende el Título de Ingeniero Eléctrico, para que
goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo
le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
veintiséis días del mes de Agosto del año dos  mil dos.-  Rector
de la Universidad, Ing. Aldo Urbina Villalta.-  Secretario General,
Ing. Diego Muñoz Latino. Decano de la Facultad, Ing. Ariel
Roldán Paredes.

Es conforme.  Managua, diecisiete de Septiembre del 2002.- Lic.
Ma. Auxiliadora Cortedano Larios, Directora de Registro.

__________________

Reg. No. 8308 - M. 771599 – Valor C$ 85.00

CERTIFICACION

El suscrito Director de la Oficina de Registro de la UCA, certifica
que bajo el Folio No. 635, Partida No. 1268, del Libro de Registro
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que
esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA. POR CUANTO:

LA SEÑORITA LUBIS MATUS LACAYO, natural de El Rama,
Departamento de Zelaya, República de Nicaragua, ha aprobado
en la Facultad de Ciencias Administrativas, todos los requisitos
académicos del Plan de Estudio correspondiente y las pruebas
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le
extiende el Título de Licenciada en Administración de Empresas,
para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos
del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
doce días del mes de Julio de mil novecientos noventa y tres.-  El
Rector de la Universidad, P.Xavier Gorostiaga Achalandabaso
S.J.-  El Secretario General, Lic. Rosario Sanabria Paguaga.

Es conforme. Managua,  veintiocho de Julio de 1993.- Yolanda
Céspedes Rugama, Director de Registro y Control Académico.

SECCION JUDICIAL

GUARDADOR AD-LITEM

Reg. No. 7661 – M. 764781 – Valor C$ 255.00

Cítese y emplazase a la Junta Directiva de la Sociedad
Comercial F.S.C. REYES, SOCIEDAD ANÓNIMA, para que
dentro del término de veinte días después de publicado el
último edicto, comparezcan al local de este Juzgado a nombrar
quien lo representará dentro de las presentes diligencias que
en la vía ordinaria con acción de prescripción negativa de
promesa de venta que promueve en su contra el señor MIGUEL
MARTINEZ MORALES, bajo apercibimiento que si no
comparecen se les nombrará Guardador Ad-Litem. Dado en la
ciudad de Managua, a los veintiséis días del mes de Agosto
del año dos mil dos. Juzgado Cuarto Civil de Distrito de
Managua.  Dra. Ruth Chamorro Martínez, Juez Cuarto Civil de
Distrito de Managua. Licda.Marisol Navarro, Secretarias.
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